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CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, 
de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho 
corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES 
contados al día siguiente de la notificación que se le haga del presente proveído señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de 
este juzgado; lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia. 

QUINTO. Apareciendo que el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con sede en Jalapa, Tabasco, 
tiene intervención en esta diligencia, y que tiene su domicilio en el municipio de Jalapa, Tabasco, con apoyo 
en lo dispuesto por los artículos 143 y 144, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese 
atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez Mixto de aquella localidad, para los efectos de que en 
auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario 
antes mencionado. 

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos 
Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de 
Macuspana, Tabasco, para los efectos de que informe a este juzgado, si el predio Urbano, que se encuentra 
ubicado en el CALLEJON SIN NOMBRE INTERIOR, DE LA COLONIA BELEN, DEL MUNICIPIO DE 
MACUSPANA, TABASCO; constante de una superficie de 132.00 M2 (ciento treinta y dos metros 
cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 6.60mts. con CALLEJON; AL 
SURESTE: 20.00 mts. con GLADIS ULIN SOBERANO; AL SUROESTE: 20.00mts. con HOMERO 
CORDOBA AVALOS; y AL NOROESTE: 6.60mts. con GLADIS ULIN SOBERANO; se encuentra catastrado 
y si pertenece o no al fundo legal del municipio o de la nación, el predio mencionado en líneas anteriores a 
nombre de persona alguna. 

SEPTIMO. Queda a cargo de la parte promovente dar el trámite correspondiente a los oficios 
ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para que sean glosados al 
expediente para los efectos legales correspondientes, excepto el de este juzgado que lo fijará el actuario 
judicial de esta adscripción. 

OCTAVO. Notifiquese a los Colindantes GLADIS ULIN SOBERANO, con domicilio ubicado en la 
Calle Carlos A. Madraza Sn. Col. Belén (una casa antes de mi posesión), Macuspana, Tabasco; y 
HOMERO CORDOVA AVALOS, en la Calle Carlos A. Madraza Sn. (por la parte anterior de mí posesión, 
Macuspana, Tabasco; en consecuencia, túrnense los autos a la actuaria judicial adscrita al Juzgado, para 
que se traslade y constituya al domicilio de los colindantes en mención, haciéndole saber la radicación de la 
presente causa. . . 

Asimismo que se les concede un término de TRES OlAS HABILES, contados a partir del día siguiente 
al en que le sean legalmente notificados del presente proveído, para que manifiesten lo que sus derechos 
corresponda, y señalen domicilio en e·sta ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, apercibidos de no 
hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no comparecer 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los 
tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la 
materia. 

NOVENO. Para estar en condiciones de dar cumplimiento al punto que antecede, se requiere a la 
promovente para que dentr0 del término de tres dias hábiles, contados a partir del día siguiente en que le 
surta efectos la notificación de este proveido, exhiba dos juegos de copia de la demanda inicial y sus anexos, 
de conformidad con el artículo 123 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO. Téngase a la promovente, señalando como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones 
el ubicado en la CALLE ALA TORRE No. 227 A (frente al Centro de Convivencia Infantil, a un costado del 
Templo Católico), COLONIA CENTRO, C.P. 86700, CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 
MACUSPANA, TABASCO, autorizando para tales efectos al licenciado MIGUEL QUEVEDO MARTINEZ, y a 
las CC. CRYSTELL RUBI MONTERO TRINIDAD y GENESIS ALEJO NOTARIO, nombrando como abogado 
patrono al primero de los citados; lo anterior de conformidad con los artículos 84, 85, 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición del público 
para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les 
asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las 
mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General 
de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
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Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; 
en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, 
en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, 
así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA VIRGINIA SANCHEZ 

NAVARRETE, JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ELDA MARIA HERNANDEZ LOPEZ, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES OlAS, EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
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Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a ia 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado en el 
artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, PUBLJCACJON, 
DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del periódico oficial del Estado, 
se realicen los días miércoles y sábados, por lo que con fundamento en el artículo 
115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguno de los 
edictos que se publique en las citadas fechas, serán tomadas como válidas y 
surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber a la demandada persona moral 
denominada MUL TJCAJA SOCIEDAD DE AHORRO Y PRÉSTAMO, a través de 
quien legalmente la represente, que deberá comparecer ante este Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado 
en la A venida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a 
recoger las copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de 
cuarenta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación 
que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir del dfa 
siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a correr 
el término de cinco días hábiles para que de contestación a la demanda 
planteada en su contra y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Vi/lahermosa, Tabasco, para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirá efectos por medio de las 
listas que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las de carácter 
personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS/ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA KAREN AURORA JIMENEZ LOPEZ, QUE CERTIFICA 
Y DA FE ... " 

Inserción del auto de inicio de fecha nueve de julio de dos 
mil diecinueve 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; 
NUEVE DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se provee: 
PRIMERO. Téngase por presente a ROGEL/0 ZURITA BELLIZ/A, con 

su escrito de cuenta; en el que da cumplimiento dentro del término concedido, 
según computo secretaria/ que antecede, al requerimiento realizado en auto de 
fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve; por lo que aclara el juicio que 
promueve; por consiguiente al encontrarse subsanada la omisión provéase el 
escrito inicial de demanda de fecha veinticuatro de junio del dos mil diecinueve, 
como en derecho corresponda. 

SEGUNDO. Se tiene por presente por su propio derecho a ROGEL/0 
ZURITA BELLIZIA; con su escrito de fecha veinticuatro de junio del dos mil 
diecinueve, en el que promueve juicio en la VIA ESPECIAL HIPOTECARIA, en 
contra de en contra de MULTICAJA SOCIEDAD DE AHORRO Y PRÉSTAMO, a 
través de quien legalmente la represente, quien puede ser emplazada a juicio en el 
domicilio ubicado en Avenida Gregario Méndez, número 717, planta baja, Colonia 
Centro, de esta Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, de quien reclama el pago y 
cumplimiento de las prestaciones contenidas en Jos incisos A), B), y C), de su 
escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen en éste 
acto por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 211, 
213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los numerales 2825, 
2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del Código Civil Vigente, 
se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente y 
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regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso 
de su inicio a la H. Superioridad. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y documentos 
exhibidos, córrase traslado y emplácese al demandada MUL TI CAJA SOCIEDAD 
DE AHORRO Y PRÉSTAMO, a través de quien legalmente la represente, para que 
en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que les 
surta efectos la notificación de este auto, produzcan su contestación en forma 
precisa, indicando en ios hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y 
apellidos de éstos y presentando todos los documentos relacionados con tales 
hechos y opongan las excepciones que tuvieren, debiendo ofrecer en el mismo 
escrito pruebas que estimen pertinentes. 

Asimismo, requiérasele para que señale domicilio en esta Ciudad y 
autorizar persona para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos 
que de no hacerlo las subsecuentes aún las de carácter personal, le surtirá efectos 
por medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, acorde a lo 
previsto en el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. 

QUINTO. Por otro lado, requiérasele a la demandada para que en el 
acto de la diligencia manifiesten si acepta o no la responsabilidad del depositario, y 
de aceptarla, hágase/es saber que contrae la obligación de depositario judicial 
respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos los objetos y accesorios 
que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deba considerarse como 
inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo, y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con la deudora, requiérase/e para que en el plazo de tres dfas 
hábiles, siguientes a la fecha que le surta efectos la notificación de este auto, 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no 
la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se 
le entregue la tenencia material de la finca. 

SEXTO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 57 4 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio remítase copia 
certificada por duplicado de la demanda y documentos anexos, a la DIRECCIÓN 
GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, mismas que deberán ser 
entregadas a la parte actora para que realice las gestiones ante el Registro Público; 
lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma de 
posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, 
sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente 
registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida demanda o en razón de 
providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en 
fecha anterior a la de inscripción de la demanda. 

SÉPTIMO. Las pruebas que ofrece la parte actora, se reserva para ser 
tomadas en cuento en el momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

OCTAVO. Señala como domicilio para oír citas y recibir citas y 
notificaciones, el ubicado en la casa marcada con el número 209, calle Regino 
Hernández Llergo, colonia Nueva Vi/lahermosa, Centro, Tabasco y autoriza para 
tales efectos a los licenciados GILBERTO CABRERA CABRERA y JESÚS DANIEL 
ANDRADE RAM{REZ, a quienes nombra como sus abogados patronos, ahora, 
toda vez que dichos profesionistas tienen inscritas sus cédulas en los libros que 
para tal fin se lleva en este juzgado, de conformidad con los artículos 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado, se les reconoce dicho 
carácter para todos los efectos a que haya lugar. 

NOVENO. En razón que esta juzgadora está facultada para convocar a 
las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia 
para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a los interesados a lograr 
un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda 
evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento, se hace saber a las 
partes que pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin 
de llevar a cabo una conciliación judicial que es un medio jurídico legal que permite 
solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la 
voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual ante la presencia 
del conciliador judicial prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, 
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teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada la 
instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la finalidad 
de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el de 
solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 
satisfactoria a los intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, el 
juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DÉCIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Polftica 
de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando as! lo soliciten conforme 
al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones 
de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que 
deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la 
inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por los artículos 
1 °, 6°, 8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 
toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes de 
este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la reproducción de 
las constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas que 
deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en término del artículo 5° 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, 
ODILIA CHABLÉ ANTONIO, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 

SECRETARIO JUDICIAL 

EZ RODRIGUEZ 
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días y h<'lgaseles de su ~onocimiento al incidentado-demandado Juan del Carmen Barrueta Alegría, que tiene 
un plazo de TREINTA DIAS NATURALES para que comparezcan ante este Juzgado a reco~Jer el traslado de b 
demonda incidental; y vencido ese plazo empezará a correr el término para contestarla, tal y corno se encuentm 
ordenado en el auto de tres de rnayn de dos mil diecinueve; en el entendido que la publicación deberá de 
realizarse de acuerdo a lo que disponE- !os numerales 139 y 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
es decir dichas publicaciones deberán de realizarse en día hábil, y entre una y otra publicación deben mediar dos 
dí<Js hábiles, y la siguiente publicación se realizará en un tercer día hábil. 
Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 
"Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXVII, Abril de 2008 Materia(s): Civil Tesis: 1a./J . 
19/2008 Página: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS 
DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas 
cuyo domicilio se ignore, procede la nctificación por edictos, los cuales deben publicarse por Lros veces "de tres 
en tres días" en el Boletín Judicial y en ,¡ periódico lo ..:al que indique el Juez. Ahora bien, la ex1xesión "de tres en 
tres clías" clebe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días 
hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, rorque dicha 
expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han ele mediar 
entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación 
deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación 
se realizaría al cuarto día , en contravención a la regla prevista en el prece[ilto citado. Además, si la intención del 
legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado 
expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal , en el 
que sí menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publica ·'ones. Contradicción de tesis 136/2007-
PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octevo, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 30 de enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: José ele Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Nínivc lleana Penagos Robles. Tesis· de jurisprudencia 
·19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil 
ocho. 

Segundo. Atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado únicamente se publica miércoles y sábados, 
con fundamento en el articulo 115 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, se habilita el 
sábado, para que algunas de dichas publicaciones en dicho medio de difusión se realice en esos días, en los 
términos ordenados en el auto de tres de mayo de dos mil diecinueve y del presente auto. 

Tercero. En consecuencia, se requiere a la parte incidentista par .. ' que a la brevedad posible realice las 
gestiones necesarias para la realización de la notificación por edictos a la contraria , en los términos del auto 
inicial y de lo acordado en el punto primero de este proveído , debiendo cumplir con las formalidades que exige la 
ley. 
Notifíquese por estrados y cúmplase. 

Así lo acordó, manda y firma la Licenciada en Derecho Norma .'\licia Cruz Olán, Jueza Segundo de lo 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante el Secretario Judicial 
Licenciado Abraham Mondragón Jiménez, quien certifica y da fe. 

INSERCION DEL AUTO DE TRES DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

J UZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMEE DISTRITO JUDICIAL DE CEi\ITRO, 
TABASCO, MÉXICO. TRES DE MAYO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto. En autos el contenido de la razón secretaria! se provee: 
Primero. Como se encuentra ordenado en el proveído dictado en esta misma fecha en el expediente 

principal y con apoyo en los artículos 1 085, 1 086, 1087, 1 088 y demás reiativos del Código de Comercio en vigor, 
se da entrada al Incidente de Pago de Honorarios Profesionales; promovido por el licenciado Roger Alberto 
Arias Mendez, parte aclara, por lo que désele vista a la parte demandada-incidentada Juan del Carmen 
Barrueta Alegría, en el domicilio ubicado en la calle Subteniente García, Playas del Rosario, para mayor 
referencia entre las calles Francisco y Madero y Emiliano Zapata de la misma localidad del municipio de Centro, 
Tabasco, con el escrito incidental que se provee, en su domicilio proc::sal señalado en autos del expediente 
principal. 

Para los efectos de que en el plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al que le surta 
efectos la notificación del presente proveído, manifieste lo que a sus derechos convenga con respecto al incidente 
que se admite. 

De igual forma requiérase al demandado incidentado, para que en e: mismo término señale domicilio para oír 
y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibidos que en caso de no hacerlo, se le señalarcí como 
domicilio para tales efectos, los estrados de este juzgado, en donde le surtirán sus efectos las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal. 
Segundo. Requiérase por esta única ocasión, a la parte actora licenciado Roger Alberto Arias Mendc~, en su 
domicilio procesal señalado en los autos principales para citas y notifics.:::iones, para que en el término de tres 
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días hábiles contados a partir del día siguiente al en que le surta sus efectos la notificación del presente 
proveído, señale domicilio para oir y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibidos que en caso de no 
hacerlo, se le señalará como domicilio para tales efectos, los estrados de este juzgado, en donde le surtirán sus 
efectos las subsBcuentes notificaciones, aún las de carácter personal. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña Murillo, Jueza Segundo Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro. por y ante el Secretario Judicial Licenciado Abraham 
Mondragón Jiménez, que autoriza y da fe. 

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los 

diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres veces de tres en tres 

días, se expide el presente edicto a los cinco días dei mes de octubre del dos mil 

veintidós, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

IICC. 
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siguientes a su notificación manifiesten si tienen algún derecho sobre el predio 
materia de este juicio. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del m ismo término, 
señale persona física y domicilio en la circunscripción de esta ciudad (cabecera 
municipal), para Jos efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos 
que de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en 
Jos tableros de avisos de este Juzgado, aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacerse personalmente de conformidad con los artículos 136 
párrafo segundo, 138 y 229 fracción JI del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

QUINTO. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, gírese 
atento oficio al Presidente Municipal del H . Ayuntamiento Constitucional de 
Coma/calco, Tabasco, a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, con domicilio en Calle Ejército Mexicano 103, Atasta de Serra, 
Villahermosa, Tabasco, al Registro Agrario Nacional ubicado en la calle 
Zaragoza 607, Colonia Centro, Vil/ahermosa, Tabasco, para que dentro del 
plazo de diez días hábiles siguientes al en que reciban el oficio en comento, 
informen a este juzgado si el predio urbano en la Ranchería reyes Hernández, 
segunda sección de Coma/calco, Tabasco, constantes de quince áreas, cuatro 
centiáreas, setenta y cinco fracciones, las medidas colindantes, al Norte 1 O. 00 
metros, con CARRETERA VECINAL; al Sur 28 metros con CARRETERA 
VECINAL, al Este 71.00 metros con POMP/L/0 PULIDO MENDEZ Y LA 
IGLESIA CATOLICA y al Oeste 80.00 metros, con ALFONSO RODR/GUEZ 
RABANALES, pertenece o no al fundo legal de este Municipio, o a la Nación, o 
en su caso si pertenece a tierras ejidales; advertidos que de no hacerlo dentro 
del término concedido se hará acreedor a una multa de multa 20 (veinte) veces 
el valor diario de la unidaci de medida y actualización, la cual equivale a 
$1,924.40 (mil novecientos veinticuatro pesos 401100 moneda nacional), dado 
que el valor de la citada unidad en la actualidad es de $96.22 (noventa y seis 
pesos 221100 moneda nacional), de conformidad con el artículo 129 fracción 1 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, misma que se duplicará en caso 
de reincidencia. 

SEXTO. Se reserva de señalar fecha y hora para el desahogo de la 
testimonial hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en este auto. 

S~PTIMO. Señala como domicilio para los efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones el ubicado en la calle corregidora poniente número 101 de 
la colonia Vicente guerrero, de esta c iudad de Coma/calco, Tabasco, y autoriza 
para tales efectos al licenciado ROGER OE LOS SANTOS OCHOA, así como al 
estudiante en derecho JÓRGE RODRIGUEZ CONTRERAS, de conformidad 
con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

OCTAVO. Asimismo, nombra como su abogado patrono a/ licenciado 
ROGER DE LOS SANTOS OCHOA; ahora, toda vez que dicho profesionista 
cuenta con cédula profesional de licenciado en derecho, expedido por la 
autoridad competente, debidamente inscrita en el libro que para tal fin se lleva 
en este Juzgado, de conformidad con el artículo 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se le reconoce dicho carácter. 

NOVENO. De igual forma, guárdese en la caja de seguridad de este 
Juzgado los documentos presentados en original, y déjese copias simples en 
los autos, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 109 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DECIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 
y 87 fracciones /, JI y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete 
emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la 
aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del 
conocimiento de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que la 
sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público 
para su consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad de que su 
nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido 
que de no e xpresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se 
entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de Jos 
mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se consideran 
reservados, con las salvedades que fijen las leyes. 
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DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a 
disposición de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así 
como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán 
reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias 
procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción 
personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara 
fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 
grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de 
los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 
especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se 
decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén 
protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ SEGUNDO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO; DOCTOR EN DERECHO FLAVIO 
PEREYRA PEREYRA, ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO 
ADIEL RAMOS ZAMUDIO, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. .. ... " 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN ., A TRAVÉS 
DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTANTE, POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SE EXPIDAN Y PUBLIQUEN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN AMPLIA Y DE 
COBERTURA NACIONAL Y DE UN PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, PARA LOS 
EFECTOS DE QUE CUMPLA CON LO ORDENADO EN EL AUTO DE 
INICIO DE SIETE DE SEPIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS AVANCE, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, 
TABASCO, A LOS (08) DÍAS DEL ME DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022). - CONSTE. 

~LSECR~E~T~~~~ 
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3.- Fundamentación y motivación. 
De conformidad con los artículos 1, 2, 24 fracción 11, 755 y demás 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 870, 901, 1319, 1320 y 
demás relativos del Código Civil en Vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y 
forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
número 189/2022, dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

4.- Se ordena dar vista 
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se ordena 

dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito, Registrador Público del 
Instituto Registral del Estado de Tabasco con sede en Comalcalco, Tabasco, 
y a los colindantes en sus domicilios siguientes: 

_.. Priscila Valenzuela y Anel Amador Valenzuela; quienes pueden ser 
notificada en el Boulevard Leandro Rovirosa Wade sin número, Colonia 
San Francisco de esta ciudad de Comalcalco, Tabasco. 

~ José Estrada Morales, quien puede ser notificado en el Boulevard 
Leandro Rovirosa Wade sin número, Colonia San Francisco de esta 
ciudad de Comalcalco, Tabasco. 

4- Dirección de Obras Publicas, Asentamientos Territoriales y 
Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de este 
municipio de Comalcalco, Tabasco, con domicilio en el Interior del 
Palacio Municipal ubicado en la calle David Bosada sin número, esquina 
con calle Sánchez Mármol, Colonia Centro de esta ciudad de 
Comalcalco, Tabasco, para que sea notificada como representante por 
la colindancia con el Boulevard Leandro Rovirosa Wade el predio que es 
motivo de la presente causa.- · 
Para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES que computará la 

secretaria contados al día siguiente en que surta efecto la notificación del presente 
proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera se les 
hace saber que deberán señalar domicilio en el centro de esta ciudad, para los 
efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de 
este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 135 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor, en el Estado. 

5.- Se ordena hacer publicaciones 
Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el periódico 

oficial del estado y otro de mayor circulación en la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, por tres veces de tres en tres días, haciéndole saber al público en 
general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante 
este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DfAS. contados a partir 
de la última publicación que se exhiba. 

6.- Se ordena girar oficios 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del Ministerio 

Publico Investigador, Receptor de Rentas de esta Ciudad, Presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, Juez 
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Primero Civil de esta-Ciudad, Juez Segundo Civil de esta Ciudad, Director de 
Seguridad Publica de esta Ciudad, oficial 01 del Registro Civil de 
Comalcalco, Tabasco, Mercado Público Municipal, para que ordenen a 
quien corresponda fije los avisos e informen a este Juzgado el cumplimiento de 
este mandato, así como el aviso que deberá fijar la actuaria judicial en el 
predio motivo de las presentes diligencias, conforme a lo establecido por el 
artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, hecho que 
sea lo anterior se señalará hora y fecha para el desahogo de las Testimoniales 
ofrecidas. 

Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional 
de esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado si: el predio 
rústico ubicado en el Boulevard Leandro Rovirosa Wade número 232 de la 
Colonoia San Francisco de esta ciudad de Comalcalco, Tabasco, con una 
superficie de 37.00 metros cuadrados que se localizan con las medidas y 
colindancias siguientes: 

• Al NORTE: 2.84.00 metros, con Priscila y Anel Amador Valenzuela. 
• Al SUR: 2.84 metros, con José Estrada Morales. 
• Al Este: 13.00 metros, con Janie Valenzuela Kobata. 
• Al Oeste: 13.00 metros, con Boulevard Leandro Rovirosa Wade. 

Pertenece o no al fundo legal de este municipio. 

7.- Señalan domicilio para citas y notificaciones 
Téngase al promovente señalando como domicilio para los efectos de 

oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Venado sin número, 
Manzana 10 Lote 15 de la Colonia Tomas Garrido Canabal de esta ciudad de 
Comalcalco, Tabasco; autorizando para tales efectos, a los licenciados 
Alejandrino Alcudia Ramírez y Antonio Gómez Jiménez; designando al primer 
profesionista mencionado como su abogado patrono; designación que se le tiene 
por hecha de conformidad con los artículos 84, 85, 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles vigentes en el Estado. 

8.- Autorización para imponerse de autos a 
través de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, 
se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores 
laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarla§;:...Qe_o~sta adscripción, 
sin que para ello se requiera decreto judicial que así:,lo- autcfr~><mn la única 
salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad proces'ál;'' io anterior, ;c~n el único 
fin de una impartición de justicia pronta y expedita, o en observancia al ~rtículo 17 
Constitucional. . · o~· ...... 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentadoa j:>or o los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1.3°. C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " ..• REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA •... " o 
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9.- Derechos de acceso, rectificación y de 
Cancelación de los datos personales 

Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación 
y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 
en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada 
Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

10.- Se requiere a las partes 
Por otra parte, se requiere al denunciante para que manifiesten bajo 

protesta de decir verdad y dentro del término de tres días hábiles contados a 
partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente proveído, si 
se encuentra en el grupo de vulnerables, lo anterior para tomar las medidas 
necesarias y estrictas de higiene y seguridad, ante la contingencia de la pandemia 
SARS-CoV-2 (Covid-19-Coronavirus). 

Derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus 
SARS-COV2 (COVID-19), y atendiendo al Acuerdo General conjunto 06/2020 de 
tres de junio de 2020, 12/2020 de doce de agosto de 2020, 13/2020 de treinta y 
uno de agosto de 2020, dictado por este Tribunal en el que se adoptó las 
medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de impartición de 
justicia, a través del uso de las tecnologías de la información y; con ello, hacer 
frente a la presente contingencia como a otras que en el futuro pudiera suscitarse 
y así evitar todo tipo de aglomeraciones de la ciudadanía de conformidad con los 
establecido en el Código de Procedimiento Civiles, en su artículo 131, fracciones 
IV, VI y VIl, señala que las notificaciones se deberán de hacer por correo, medio 
electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, ue estime 

ertinente la ·uz adora, e re uiere a la artes o a sus autorizados con 
ersonalidad acreditada en auto que deseen que las notificaciones se realicen 

por correo electrónico, mensaje de texto o WhatsApp deberán de manifestarlo 

expresamente a través de escrito impresos; para tal efecto deberán de indicar la 
cuenta de correo, el número del teléfono. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Yessenia Narváez 

Hernández, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial 
de Comalcalco, Tabasco, México, ante el Secretario Judicial Licenciado Mirna 
Hidalgo Alférez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

EXP.189/2022 
LIC. DMRA/erh** 

2022. 

MIREZ AQUINO. 
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Tercero. De conformidad con Jo establecido en el artfculo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral139 fracción 111 del Código Procesal 
Civil ambos vigente en el Estado, dese amplia publicidad por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días 
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la 
Capital del Estado, respectivamente; asimismo, fíjense los avisos en los lugares 
públicos más concurridos de este Municipio, tales como el mercado público, el 
Hospital General, el H. Ayuntamiento, los estrados de este Juzgado, el Centro de 
Readaptación Social del Estado, Secretaría de Finanzas, Oficial 01 del Registro Civil de 
las Personas de este Municipio, Juzgado Primero Civil de este Municipio y en el lugar de 
la ubicación del predio de referencia, Jo anterior, con la finalidad de que quién se crea 
con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a este Juzgado 
a hacer valer sus derechos en un plazo no mayor de treinta días hábiles contados a 
partir del siguiente de la última publicación de los edictos que se realice. 

Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye al fedatario judicial de 
adscripción, para cumplimiento del artículo 1318 párrafo tercero parte infine del Código 
Civil del Estado de Tabasco, debiendo levantar constancia de la fijación de cada aviso; 
para esto deberá comparecer la parte interesada a solicitar fecha y hora en que se 
llevara a efecto esta diligencia con dicha fedataria. 

Cuarto. Notiffquese y córrase traslado con una copia debidamente cotejada 
con su original de la demanda a los colindantes: 

Osear Ferrer Abalos, calle Ignacio Gutiérrez, (referencia agua azul), de la 
ciudad de Huimanguillo, Tabasco. 

Karely L6pez Jiménez, calle Pedro C. Colorado sin número, de la ciudad de 
Huimanguillo, Tabasco. 

Martha Candelaria Osario Hernández, calle Pedro C. Colorado número 89, de 
la ciudad de Huimanguillo, Tabasco. 

Calle Pedro C. Colorado, a través del Presidente Municipal con domicilio 
conocido en el H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad. 

Haciéndoles saber la radicación del presente juicio, para que dentro del 
plazo de tres días hábiles, siguientes al que surta efecto sus notificaciones de este 
proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo plazo, señalen 
personas físicas y domicilios en la circunscripción de este Municipio (cabecera 
municipal), para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no 
hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
avisos de este Juzgado, aún las que conforme a las reglas generales deban hacerse 
personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

oficio al 
Sexto. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, gírese atento 

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este 
Municipio de Huimanguillo. 

Al Registro Agrario Nacional ubicado en Zaragoza 607, Colonia. Centro, 
Villahermosa, Tabasco. 

Para que dentro del plazo de diez días hábiles siguientes al en que reciban el 
oficio en comento, informen a este Juzgado si el predio: 



31 DE DICIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 22 

Predio urbano: ubicado en la calle Pedro C. Colorado número 85 de esta 
ciudad de Huimanguillo, Tabasco; constante de una superficie total de 502:00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: en 50:20 cincuenta metros 
20 centímetros con Karely López Jiménez, (anteriormente el colindante era el señor 
Rosario Jiménez Aguilar); al Sur en 50:20 cincuenta metros veinte centímetros, con 
Martha Candelaria Osario Hernández, (anteriormente el colindante era José del Carmen 
Jiménez González, al Este: en 10:00 metros, con Calle Pedro C. Colorado, y al Oeste: 
en1o:oometros, con Osear Ferrer Ábalos. 

Pertenece o no al fundo legal de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, 
o a la Nación, o en su caso si pertenece a tierras ejidales; advertidos que de no hacerlo 
dentro del plazo concedido se harán acreedores a una multa de (20) veinte unidades 
de medida y actualización, tal como lo establece el artículo 129 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, lo que da como resultado la cantidad 
$1,924.40 (mil novecientos veinticuatro pesos 40/100 Moneda nacional), misma que se 
obtiene de la siguiente manera 96.22 x 20 = $1,924.40~ de conformidad con el numeral 
129 fracción 1 del Código Procesal Civil en vigor del Estado de Tabasco. 

Queda a cargo de la parte promovente el trámite de entrega de los oficios, 
debiendo exhibir el acuse respectivo. 

Séptimo. Se tiene a la parte promovente señalando como domicilio para oír 
citas y recibir toda clase de notificaciones el Despacho Jurídico ubicado en la calle 
Avenida de la Juventud de la ranchería Villaflores segunda sección s/n (como 
referencia frente a la quinta del brujo Román) de esta ciudad; autorización que se le 
tiene por hecha en términos del numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

··_,..···~ 

Octavo. Nombrando como su abogado patrono al licenciado Alberto 
Yparrea Roche, a quien se le reconoce su personalidad por cumplir con la inscripción de 
su cédula en los libros y registros con que cuenta el Juzgado para tal fin, acorde a los 
artículos 84 y 85 de la ley adjetiva civil invocada. 

Noveno. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición 
de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, 
hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran 
en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 
portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre 
que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente 
se solicite copiar parte de un documento; por lo que, acorde a lo previsto por los 
artículos 3 fracción 1, 5 y 11 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con base en los principios de buena fe, probidad y lealtad 
procesal, sin que esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede 
comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
interesados. 1 

Décimo. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 

'REPRODUCCióN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C, Semanaño Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2847, Registro de IUS 167640. 
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diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se 
hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse 
a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o 
Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de 
Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por 
éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. 

Décimo primero. De igual forma se requiere a la parte promovente, para 
que dentro del plazo de tres días hábiles, siguientes a que surta efectos la notificación 
del presente proveído, manifiesten a este Juzgado, bajo protesta de decir verdad, si 
alguna de las personas involucradas en esta causa es indígena, migrante, habla algún 
idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí 
mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome 
las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

Décimo segundo. Es un hecho notorio la existencia de la emergencia 
sanitaria producida por la pandemia causada por el virus SARS-CoV-2, coronavirus tipo 2 
del síndrome respiratorio agudo grave conocido como COVID-19, por lo que este 
tribunal en aras de proteger, salvaguardar y garantizar los derechos humanos como es 
la salud, la vida y la impartición de justicia tanto de las partes y del propio personal que 
integra este Tribunal, consagrados en los artículos 1, 4, 17 y 130 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos, existen diversas medidas estrictas que todos debemos cumplir y hacer 
cumplir para evitar contagios, propagación y otros riesgos sanitarios según el acuerdo 
o6/2020 de fecha tres de junio de dos mil veinte y las anteriores dictadas por la 
autoridad sanitaria Federal y del Estado, por lo que para comparecer a este recinto, y 
poder ingresar al edificio, así como para el buen desarrollo y posibilidad de efectuar la 
audiencia a la cual se les cita, deberán seguirse el siguiente protocolo de actuación y 
prevención: 

1. Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 

2. Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su ingreso. El 
tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el interior o en alguna otra 
área para evitar aglomeración o buen desarrollo de la audiencia según sea el caso. 

3· El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y respetando las 
áreas señaladas de espera o donde le indique el servidor judicial que le atienda. 

4· No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a: acompañantes de las 
personas que concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, ni a menores 
de edad, ni a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable establecido por la autoridad 
sanitaria como son de manera enunciativa más limitativa las siguientes personas: 
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a) adultos mayores de sesenta años. 
b) con enfermedades crónicas como diabetes, hipertensión, enfermedades 

pulmonares, hepáticas, metabólicas, obesidad mórbida, insuficiencia 
renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas, entre otras, asociadas a 
un incremento en el riesgo de complicaciones o con insuficiencia 
inmunológica. 

e) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a esta Autoridad Judicial, si presenta alguna de esas 

condiciones o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable para 
actuar en consecuencia o prever mayores cuidados o medidas ante ese evento. 

5· En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° grados centígrados o 
algún otro síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria como resfriado, gripe o 
escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de inmediato en el área de control de 
ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser 
detectado en los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o será 
desalojado de ser detectado en el interior comunicándolo a la autoridad sanitaria 
competente, por lo que deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes de 
la fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito inmediatamente a esta 
autoridad judicial, indicando además, si sido diagnosticado con el virus o ha estado con 
persona que lo haya presentado dentro de los quince días anteriores a la fecha de su 
citación. 

6. Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del recinto 
judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una distancia mayor 
a 1.5 a 2 metros de cualquier persona que esté a su alrededor. De no acatar la medida 
será desalojado o no se le permitirá el acceso. 

]. Utilizar el gel que le sea aplicado. 

8.Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar no 
tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente deberán 
acudir quienes vayan a intervenir en la misma. Durante la audiencia el uso del 
expediente será exclusivo del personal de juzgado, se exhorta a los comparecientes 
tenga a la mano sus constancias procesales o documentos que necesiten para la 
intervención a que sean citados. 

g. De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su pañuelo. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo acordó manda y firma el licenciado Luis Antonio Hernández Jiménez, 
Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado; 
asistido de la Secretaria de Acuerdos licenciada María Elena González Félix, con quien 
actúa, certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN 
TRES DÍAS, CONSECUTIVAMENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICINCO DfAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS CONSTE. 

!MANGUILLO, TABASCO. 
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siguie n te, empezará a correr e l término de tres dfas h ábiles para que de contestación 
a la demanda incidental planteada en s u contra. 

Asimismo, se le requiere par a que, dentro del m ismo término, seflale 
domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oir y recibir citas y 
notificaciones, apercibida que, de no hacerlo, las subsecu en tes les s urtirán efectos p or 
medio de las listas que se fijan en los tableros de avisos de este J uzgado, aún las de 
carácter personal ... " 

Inserción del auto de fecha veintinueve de abril de dos mil 

diecinueve. 

" ... PRIMERO. Como se encuentra ordenado en e l punto primero del auto 
dictado en esta misma fecha, e n el expediente principal, se tiene a l actor licenciado 
JOS~ ANTELMO ALEJANDRO M~NDEZ, con el escrito de fecha veinticuatro de abril 
del año actual, en e l que promueve INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE SUERTE 
PRINCIPAL E INTERESES ORDINARIOS Y MORA TORIOS, por lo que con 
fundamento en los artfcu/os 372, 380, 381, 389 y demás relativos y aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se admite a trámite en v/a 
incidental por cuerda separada pero unido al principal. F órmese cuadernillo. 

SEGUNDO. De conformidad con el articulo 389 del Código invocado en el 
punto que antecede, córrase traslado con dicho incidente a la demandada TILA 
MARIA GON ZALEZ HERNANDEZ, en e l domicilio vivienda 201, primer nivel, edificio C, 
manzana 4 lote 4 del régimen de propiedad en condominio vertical denominado anona, 
ubicado e n la calle Paseo de la Ceibas Sur de l Fraccionamiento Montece ibas, 
Ranchería Estanzue/a Primera Sección, Centro, Tabasco, para que dentro del término 
de tres días h ábiles, contados a partir del día siguiente al en q ue s urta efectos la 
notificación del presente proveido, manifieste lo que a su derecho convenga, respecto 
al incidente planteado; asimismo, señale domicilio en esta Ciudad para oir y recibir 
citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos a través de las listas fijadas en los 
tableros de avisos de este Juzgado. Con fundamento en e l articulo 136 del Código 
Adjetivo Civil vigente en el Estado. 

TERCERO. Las pruebas que ofrece dfgase que serán tomadas en cuenta 
al momento de resolverse el fondo de la incidencia. 

CUARTO. Seflala como domicilio para ofr y recibir toda clase de citas y 
notificaciones en e l presente incidente el ubicado e n la calle del Trabajo número 109 de 
la Colonia Rovirosa de esta Ciudad, autorizando para tales efectos RAMÓN JIM~NEZ 
GONZALEZ y JHOANA GALVAN ESTRADA, lo anterior de conformidad con los 
a rticulos 136 y 138 del código de procedimientos civiles en vigor. 

N otifíquese personalmente y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 
TABASCO, M~XICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVfO PEREYRA PEREYRA, POR Y 
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA MARIA LORENA 
fy10RALES GARCIA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL Y OTRO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 
DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DÍAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, EN ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JIMÉNEZ LÓPEZ 
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tableros de aviso de este juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 
de la le y antes invocada. 

CUARTO. Toda vez que el predio objeto de este Procedimiento Judicial de 
Información de Dominio, colinda al noreste : con camino vecinal, al suroeste : con 
Juana Gómez, al sureste: con Candelaria Velázquez Vicente; a l Noroeste : con 
camino vecinal y al noreste: con propiedad privada; de conformidad con los 
numerales 3° fracción I, y 759 del Código Adjetivo Civi l e01 Vigor en el Estado de 
Tabasco, se ordena notificar a l H. Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, haciéndole saber la iniciación del 
presente procedimiento, para que en un término de TRES DIAS HABILES 
contados a partir del día siguiente de su notificación, manifieste lo que a su 
derecho convenga en cuanto a las presentes diligencias; como también para que 
señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y 
recibir citas y notificaciones aún las de carácter personal, apercibido que en caso 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por medios 
de las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, debiéndosele 
entregar copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del escrito inicial 
y documentos presentados por el promovente. 

QUINTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción I de la 
ley adjetiva civ il en vigor en el Estado, notifíquese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, para la intervención que en derecho les compete. De 
igual forma, se requiere al segundo de los mencionados, para que dentro del 
término de TRES DIAS HABILES contados al día siguiente de que le sea 
notificado este proveído, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo dentro de dicho 
término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos C iviles 
en vigor en el Estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de 
aviso de este juzgado. 

SEXTO. Como se a..dvi~rte de .autos, que el domicilio del Registrador 
Público de la Propie~a#-~v~~-~~1 Comercio, con sede el .Jalpa de Méndez, 
Tabasco; se encuen~ra.- ~~r~~e esta jurisdicción con fundamento en los 
artículos 143 y 144 del_~\?c;i..tfJ':p ·~_- ~e Procedimientos Civi les en vigor, gírese 
atento exhorto a l .Juez.,_C!v~l ':" turno de Primera Instancia del municipio 
de .lalpa de Méndez, T~basco; para que en auxilio y colaboración de este 
juzgado, ordene a quien corresponda la notificación del presente auto a l 
Registrador Público de la Propiedad y el Comercio, en e l domicilio 
conocido del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

SÉPTIMO. En términos del artículo 755 Fracción III, del Código de 
Procedimientos Civ iles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes 
para ser fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así como 
en el lugar de la ubicación del inmueble; así también expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS, y exhibidas que sean las publicaciones se fijará 
fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta . 

OCTAVO. El promovente señala como domicilio para oír y recib ir toda 
clase de citas, notificaciones y documentos el ubicado en la entrada de la Escuela 
s/n, Poblado Huimango primera sección de Cunduacán, Tabasco, toda vez que la 
parte actora señala domicilio para citas y notificaciones fuera de la periferia de la 
ciudad de Cunduacán, Tabasco, por lo que de conformidad con el artículo 137 del 
Código de Proced imientos Civiles en vigor, esta autoridad t iene a bien señalarle 
las listas que se fijan en los tableros de a visos de este juzgado, hasta en tanto 
señale domicilio dentro de la cabecera municipal o en su defecto en el lugar 
donde se lleva el presente procedimiento (ranchería Huacapa y Amestoy) , 
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Cunduacán, Tabasco, autorizando para tales efectos a las licenciadas Luisa 
Rodríguez González Y Bellalandy De La Cruz Jiménez, así como los números 
telefónico vía WhatsApp 9931444898 y 9933949859, autorización que se le tiene 
por hecha de conformidad con el numeral 131, 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, designando como su abogado 
patrono a la primera de las mencionadas, con cedula profesional numero 
3206530, designación que se t iene por hecha por cumplir con las forma lidades 
que establece el numeral 8 4 y 85 d el Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

NOVENO. De conform idad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 , 4, 113, 1 16 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , 3 fracciones 
XV y XXV, 73 fracción III, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica del Estado de Tabasco, dado 
que la elaboración de la versión pública de cualquier documentación tiene por 
objeto otorgar el acceso a la in formación al gobernado que la solicite, así 
como difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como 
confidencial o reservada, hágase saber a las partes que: 

a). La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte 
en el presente asunto, estará a disposición del público para su consulta, 
cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b). Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales q u e les conciernan en 
este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma ev.,rn..~.a)ol 

constancias al juicio, si las mismas 
confidenciales con base en lo dispu 
Ley General o Estatal de T ranspa 

ente de allegar pruebas o 
rse como reservadas o 
do internacional, en la 

Ley General de Protección de Datos~~~~~~~j~~ 
ción Pública y/o 

sión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán re del presente asunto, 
hasta antes de que se dicte el fallo ; en la inteligencia que será facultad de 
la Unidad Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
reso luciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, e n 
la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá la inf ormación 
considerada legalmente reservada o confidencia l que encuadre en los 
supuestos señalados en los artícu los 121 y 124 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la I nformación Pública del Estado de T abasco, lo que se har á en los 
términos de ró$. .Cr iterios para la supresión de información confidencial o 
reservada -y {~:¡~ -el'aboración de versiones públicas, previstos en los artículos 
22, 23, 2S~·~.3!f;~ 37, 38, 39, 41, 44, 45 , 47 y 48 del acuerdo por e l que se 
establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 
requerimientos ~n materia de transparencia y acceso a la información pública 
que deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que 
depende n del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado 
por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del 
Primer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos 
personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito 
incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través 
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de un medio de autenticación y dicha información persona l quedará i nclu ida 
en un sistema de dat os personales, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 24 del acuerdo citado. 

DECIMO. A hora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 
1 7 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un 
hecho notorio que las innovacion es tecnológicas permiten a las partes el 
acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil 
m ed iante el uso d el scanner, la cám ara fotográfica, lectores láser u otro medio 
electrón ico, en a ras d e u n a justicia p ronta y exped ida se hace saber a l as 
partes que quedan autorizadas para cop iar constancias o reproducir e l 
conten ido de las resoluciones que obran en e l expediente en los 
mismos términos que se encuentran autorizados para s u consult a , con 
la precisión de que para la reproducción de actuaciones por cualquier medio 
electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo s iguiente: 

a) Las herramientas deberán ser u t ilizadas con lealtad procesal. 
b) No s e reproducirán documentos o textos cuya difusión esté 

reservad a por disposición legal expresa o si previamente debe mediar una 
n otificación person al a la p arte intere sada en obtener la reproducción. 

e ) Se d eja rá constancia en autos de tal acto, s in q u e impl ique que la fe 
pública del secre t a rio de acuerdos quede comprometida respecto de la 
pos terior reproducción o edición que hagan Jos interesados. 

d) Cuand o se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 
exp ediente, deb erá recaer acuer do con vista a la contraparte para que 
m anifieste lo que a su interés conve nga . 

Sirve d e apoyo a lo a nte rior , el criterio inte rpretativo emitido por e l 
TERCER TRIBUNAL COLEGIA D O EN MATERIA CIVIL D EL PRIMER 
CIRCUITO, q u e bajo el rubro, texto y datos de loca lización dice: 
" ••• REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RE~IB~R AUTORIZACION, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACION E)(PRE;:¡A·, EN · LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Épocp: Noven a Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales 
Coleg iados de Circuito. Tip o de T esis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su G aceta. T omo XXI X, Marzo de 2009. Materia(s): C ivil. Tes is: 
I.3o.C.725 C . Págin a: 2847 ... " 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firm a la licenciada CRISTINA AMÉZQUITA PÉREZ, 
Jue za Primero Civil de Pr i m era Instancia del Cuarto D istrito Judicial de 
Cunduacán Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial VIRGINIA VINAGRE 
REY ES, q ue certifica y da fe . ... ". 

EXPIDO EL PRESENTE EDICT O , A LO S (02) DOS OlAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTIDOS, EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, MISMO 
QUE DEBERÁN PU BLICARSE POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN 
TRES OlAS E N EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ES A DO DE TABASCO Y E N UNO DE 
LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE S DITE N LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 
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En consecuencia con fundamento en lo dispuesto en el artículo 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del 

Código de Procedimientos Civiles, notifíquese a ARACELI MONTIEl GUillERMO Y JOSÉ ATILA ACUÑA 

ALVAREZ, por medio de edictos que deberán publicarse tres veces de tres en tres días, en el periódico oficial 

del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta entidad federativa, haciéndole saber a dicha 

demandada que tiene un término de CUARENTA orAs p;;~ra que comparezca a este juzgado a recoger las 

copias simples de la demanda y documentos anexos en el que se te dará por legalmente emplazada a juicio, 

mismo que empezara a contar a partir de la última publicación asimismo, se hace de su conocimiento que 

deberá dar contestación a la demanda instaurada en su contra, señalar domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones en un término de NUEVE OlAS HÁBILES, y dicho termino empezara a correr al día siguiente 

que sea legalmente notificada, apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando en 

sentido negativo, y se le declarara rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los 

tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal. 

Debiendo insertar el auto de inicio de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintidós. 

NOTIFrQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho lorena Denis Trinidad, Jueza Juzgado Tercero 

Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco; ante la secretaria judicial 

licenciada Fabiola Cupil Arias, que certifica y da te...,.,: 

AUTO DE INICIO DE FECHA TRINT A Y UNO P.E MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS: 

" ... En treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, la Secretaria Judicial adscrita a este Juzgado, pone a la vista para su 

acuerdo a la Jueza, escrito y anexos, presentado por la licenciada ELIZABETH HERNÁNDEZ CRUZ, recibidos por la 

oficialía de partes en este juzgado en veintiséis de mayo de dos mil veintidós. Conste. 

~.:<: .. ~.:/.'.~.--; ... 
/_'( .V - ·>''\ 

AUTO DE INICIO DE 
1 ltJj. ·· ·i . .. . ::., '\\ •. 

PERDIDA DE PATRIA P TE T:AD. • l 

: _\"~-.~.': . . .. . . .. : · ~::·u 
JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRI~E,~~!~!_~~~}Y,~ICJ~I:,GEL ESTADO, 

CENTRO, TABASCO, MÉXICO, A TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS·'f0'-!(y~$~ 

Vistos. La cuenta secretarial, se acuerda: 

Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia DIF-Tabasco, tal y como lo acredita con el oficio número 

PROFADEJDIR/0136/2022, con su escrito inicial de demanda y anexos consistentes en: 

.;1. (01} Un oficio número PROFADE/DIR/0136/2022, original. 

.;;&.. (01} Una Constancia de la Clave Única de Registro de Población . 

.;1. (01} Un acta de nacimiento electrónica número 3197, asentada en el libro 16, con fecha de 

registro 12/10/2016, 1evantada por el Oficial 02 del Registro Civil de Centro, Tabasco . 

.;;&.. (01) Un expediente administrativo en copia certificada. 

,¡,¡. (01) Una carpeta de investigación CI-FVSV-711/2021, en copia simple. 

4. (02) Dos traslados. 
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Adolescentes, y de forma ilustrativa, el capítulo 11 apartado 9 del protocolo de actuación para quienes imparten justicia en los 

casos que afecten a niños, niñas y adolescentes, se ordena que en todas las resoluciones que se dicten en la presente causa. 

se omitirá el nombre del niño involucrado en el asunto, con la única finalidad de proteger su identidad, por lo que se utilizará 

durante éste procedimiento las siglas del nombre del infante los cuales son los siguientes: M.A.A.M para referirse al niño 

involucrado en esta causa. 

4. Se Ordena Emplazamiento. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 530, 531, y 534 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 

Estado, con las copias simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas, selladas y rubricadas. notifiquese, córrase 

traslado y emplácese a juicio a los demandados ARACELI MONTIEL GUILLERMO Y ,JOSÉ ATILA ACUÑA ÁLVAREZ. en el 

domicilio que en su momento sea señalado para tales efectos, para que dentro del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES, contados 

a partir del siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente proveido, produzca su contes.tación a la demanda 

ante este Juzgado, confesando o negando los hechos de la misma y expresando los que ignore por no ser propios, el silencio y 

las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia y en caso de no contestar 

la demanda, serán declarado en rebeldía y se le tendrá por contestada la misma en sentido negativo; de igual manera deberá 

ofrecer las pruebas que estime oportunas. 

Asimismo, requiérase a los demandados para que al producir su contestación a la demanda señalen domicilio en esta 

ciudad para o ir y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes le surtirán sus efectos por medio 

de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado. aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsela 

personalmente, en términos del numeral136 del Código de Proceder en la materia. 

Debiendo el actuario judicial levantar, acta pormenorizada correspondiente describiendo los documentos 

con los que corre traslado del emplazamiento a la parte demandada. 

SIRVE DE APOYO A LO ANTERIOR EL SIGUIEI>ITE CRITERIO JURISPRUDENCIAL DEL CUAL SOLO SE CITA EL EPIGRAFE. 

Registro digital: 2022118 

Décima Época 

Fuente: Gacela del Semanario Judicial de la Federación. libro 78, sep11emore 20;;0, 

Tomo l. 
-·-PiiQina:-2()4 

Matcria(s): Civil 

Tipc: Jurisprudencia 

" ... EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE Vli.LIOO SÓLO CUANDO AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR 

DESCRIBE CUALES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO. 

Hechos: Los órganos coJegrados contendientes anatlzarqn-sJ.Como reqtfisiio de. valitiez del emplazamiento, et actuario o noiificador debe describir cuaJe~ .·;.,,·~ 

las copias de los documentos que se adjuntaron ~;.d;m~ 6~ ias que coue ¡raslado. 
/ ~ .n("\1;,. 

Criterio juridico: La Primera Sala díJip $UI?fB!!J8 Cf!!e de Justicia de ta· fo./(lción arriba a la convicción de que si la ley proces81 re:spe:ctiv8 eswbJr.·r:.~: 

como formalidad del emplazamiento el e~tf 9ill...i~~-de./as~do Oe 18 derypnda y dem~s documentos que se adjuntan a ésta. tal rmunciado normmivo rJoL;..1 

interpretarse de conformidad con el artic o 14 ~n:¡ri'tf~rtaJ/;;; fi¡J de cort:l'f"_ que el emplazamiento debe considerarse v.llido sóJo cuando 81 reMr7;-¡r 1~ 
cerlíficación en el acta relativa. el actuar,· .1 notJrfjPO(Jrtdéa'. descnbc o¡;strtbl~les soolos anexos docvmentafes con Jos que corrió traslado. "(::)* .. o ·. . . 

Justificación: La importancia y tra~~nékt d;temptazpmisrrfo.pa;:;:.s~o reiteradamente reconocidas por fa Suprema Corte de JustiCiú r;e 1a 
... ~ - ~, .. "' ...;;¡~~ ,_ r ~~· 

Nación, señalando que la falla de empfazamie ~&f etktiiaS3'~c~~· ~tlfuyen la violación procesal de mayor magnitud y de cer#lctr3r más wav~. 
puesto que da origen a la omisión de fas demás~~ t1 J;1Q¡a edim~enro. En ese sentido, los preceptos que establecen /as lormali<itu10<; del 

~ .. -emplazamiento a un procedimlenlo jllfsSdiccional deben interpretarse de confOfmkiad con las normas cOI'tstitucSotJ.Jies que reconocen e l dere<:ho rle ~ud~."'if:1<.t 

al debido proceso y de certeza jurldica. Esto Ultimo se traduce en que para considerar que el emplazamiento a jtJicio cumple con su finalidad cor,s titucior:at dn 

garannzar al demandado el pfeno ejercicio a la defensa, la información que a travbs de él se proporcione al enjuiciado debe otorgar Jtl suficrenlc cerfc¿<J 

jurkJica respecto a la fidelidad de los términos en los que el accionante formuló su demanda y de los documentos que adjuntó o éstr1. Dic:l10 eJe mro lf.'OfM. !o; 

finalidad legal y constitucional del emplazamiento no es la de proporcioner at demandado cualquier ·información o información incompl&ra resper.to Rl .fUI( Íf'l 

instaurado en su contra por la aclora, sino qua tal finalidad consiste en que el emplazado tenga conocimiento cierto y completo. no únk:ameme de t-9:; 

prestaciones que se le reclaman, sino de los documentos en los cuales la accionante sustenta su acción, a fin de estar en posibilidad de ejercer plenamente 

su derecho a la defensa mediante actos jurídiCCJs como contestar la demanda, oponer todas fas excepciones que considere pertinentes y , en su caso. El(xxtiJr 

las pruebas que considere necesarias para su defensa. Bajo esta lógica. si la ley procesal respectiva establece como formalidad del empla:zamiento t"i f 

entregar copias de traslado de la demanda y demtJs do:=umentos que se aajuntan a ésta. tal enunciado normativo debe interpretarse de conformicla11 con c-i 

arlículo 14 constitucional a fin de concluir que el emplazamiento debe considerarse válido sólo cuando al realizar la certificación reJaliva, el 8r.tuano ,, 

notif!ClJdor indica. describe o establece cuá~s son esos documentos que se adjuntaron y con cuyas copias corrió rrastaclo Tal hYma/i()lK/ fl1 ~1 

emplazamiento no constituye un requisito irrazonatJie o dificif de cumplir por piHte eJe/ actuario o nofifícador, pues éste sólo debe idenlilic."il en t:l ar:s 1 do 

emplazamiento cuales son, en calla caso, tos ane-xos con cuyas copias corre traslado ... " 

5. Se ordenan informes. 

Por otra parte, tomando en cuenta que Representante del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 

Familia DIF-Tabasco, señala que los demandados ARACELI MONTiEL GUILLERMO y JOSÉ ATILA ACUÑA ÁLVAREZ. son 

de domicilio ignorado, previo a ordenar su emplazamiento por medio de edictos, y con la finalidad de salvaguardar la garantía 

de audiencia tutelada por el artículo 14 Constitucional, esta autoridad estima pertinente agotar los medios a su alcance, para 

localizar su domicilio, de no hacerlo así, se dejaría en estado de indefensión a las partes reo, pues no basta la sola 
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manifestación de la parte actora en el sentido de que desconoce el domicilio de su contraparte, máxime si tomamos en cuenta 

que el emplazamiento constituye una formalidad esencial del procedimiento, y su falta o ilegalidad representa la violación 

procesal de mayor magnitud y de carácter más grave, pues imposibilita al enjuiciado a participar en el juicio, por lo que atento a 

ello, en relación con lo previsto en los numerales 139 y 242 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en correlación con 

el diverso 90 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena girar oficio a las siguientes dependencias: 

,¡__ CFE Suministrador de Servicios Básicos: Con domicilio ubicado en Avenida Gregario Méndez 

Magaña número 3117, Col. Atasta, C.P. 86100, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

,¡__ Instituto Mexicano del Seguro Social, Delegación en el Estado de Tabasco: Con domicilio 

ubicado en Avenida César Sandino sin número esquina con Avenida Usumacinta, colonia Primero 

de Mayo de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

,¡__ Instituto Nacional Electoral (INE): Con domicilio ubicado en Belisario ·oomínguez 102, Plutarco 

Elias Calles, C.P. 86100 Villahermosa, Tabasco. 

J.. Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS): con domicilio ubicado en Av. Paseo de la 

Sierra #402 Col. Reforma, C.P.86080 Villahermosa, Tabasco. 

,¡__ Teléfonos de México, S.A.B . DE C.V.: con domicilio ubicado en Plutarco Elías Calles 214, Jesús 

Garcia, 86040 Villahermosa, Tab . 

.J.. Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco: con domicilio ubicado en Paseo de 

la Sierra #425, Col. Reforma, Villahermosa, Tabasco. 

Lo anterior con la finalidad de que estás dependencias proporcionen, en el caso de existir en su base de datos 

registro o análogo del domicilio actual de los ciudadanos ARACELI MONTIEL GUILLERMO (CURP MOGA990817MTCNLR08, 

lugar y fecha de nacimiento Hi/AGOST0/1 999 en VILLAHERMOSA, TABASCO) y JOSÉ ATILA ACUÑA ÁLVAREZ, (no se 

cuenta con posibles datos) concediéndoles para tales efectos un lérmino de diez días hábiles, siguientes a aquel en que 

reciban el oficio respectivo, advertidos que de no hacerlo así se le impondrá una multa de $1,950.05 (un mil novecientos 

cincuenta pesos 051100 M.N.); misma que se obtiene de la siguiente manera: 96.22 x 30.4= 2,925.08 entre 30 x 20 = 

1,950.05 a razón de veinte días, con base en¡.~~ad- de medida y actualización equivalente a 96.22, tal y como lo establece 

el articulo 129, , en relación con el diverso segti~-~-do -~_ .1'de - ·eqet.o por e.l que se declara refo. rmadas y adicionadas · ~_:~tt"";·~Y:',I¡'',.--~ 
diversas disposiciones de la Constitución Poli!ica IO:l1~~íad~.!;l_'lidos'M<;?<'~nos. 

5. Se Ór~a lQcaliz'aCi6'n afr-ave~ de:'Medios de·Comunicación. 

Asimismo, esta autoridad estima perti fJj5 fa~fl l <;l "·poi~br~' i?c~liza~pn de los ciudadanos ARACELI MONTIEL 

;._,,. :..E.í\fV:C y JOSÉ ATILA ACUÑA ÁLV.<'\REZ,~r';_~~~~; '?!i~i<>. a~~r~--~~¡Comunicación Social del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado de Tabasco, para efect «1'é> !jUe·:ord.eoe ca quiE}fl/ Corresponda haga los comunicados necesarios 
. ~ : /")] ---· ,.._-¡ \'// 

atraves de los medios de comunicación (prensa esáit:a, · Cfilo elev,!Sion) con los que cuenta el Estado, para efectos de . .. :::::c:--
hacerle saber a ARACELI MONTIEL GUILLERMO y .JOSÉ ATILA ACUÑA ÁLVAREZ, la tramitación del expediente 436/2022, 

relativo al Juicio de Perdida de la Patria Potestad del niño M.A.A.fv1., el cual se encuentra radicado ante este Juzgado 

Tercero Familiar de Centro, Tabasco, mismos que deberán de apersonarse ante las instalaciones de este Juzgado para 

efectos de resolver su situación jurídica en relación a la protección y bienestar de su hijo, y para saber si existe alguna red de 

apoyo o fam iliares cercanos que pueda velar por los cuidados e intereses. 

6. Se:NombraAbo·ga:do Coadyuvante. 
Asimismo, esta juzgadora de conformidad.con los artículos 4, 121 fracciÓn 1 y 122 fracción 1 inciso C) y fracción 

11, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los cuales disponen textualmente que: 

"Artículo 4. Para Jos efectos de esta Ley, se entenderá por: 

XXI. Representación Coadyuvante: El acompañamiento de niñas, niños y adolescentes en los 

procedimientos jurisdiccionales y administrativos, que de manera oficiosa, quedará a cargo de las Procuradurías de 

Protección , conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de la intervención que corresponda al 

Ministerio Público; 

XXIII. Representación en Suplencia: La representación de niñas, niños y adolescentes a cargo de 

las Procuradurías de Protección, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de la 

intervención que corresponda al Ministerio Público; 

"Artículo 121. Corresponde al Sistema DIF Estatal, en el ámbito de su competencia: 
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l. Prestar servicios de asesoría y asistencia jurídica a las personas que deseen asumir el carácter 

de familia de acogimiento pre-adoptivo de niñas, niños o adolescentes, así como su capacitación [ .. . ] 

Articulo 122. Las Procuradurías de Protección señaladas en el articulo anterior, en sus ámbitos de 

competencia, tendrán las atribuciones siguientes: 

l. Procurar la protección integral de niñas, niños y adolescentes que prevé la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales, esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Dicha protección integral deberá abarcar, por lo menos: 

[ ... 1 
e) La inclusión, en su caso, de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de 

nif1as, niños y adolescentes en las medidas de rehabilitación y asistencia; 

11. Prestar asesoría y representación en suplencia a niñas, niños y adolescentes involucrados en 

procedimientos judiciales o administrativos, sin perjuicio de las atribuciones que le correspondan al Ministerio 

Público, así como intervenir oficiosamente, con representación coadyuvante, en todos los procedimientos 

jurisdiccionales y administrativos en que participen niñas, niños y adolescentes, de conformidad con lo dispuesto en 

la presente Ley y demás disposiciones aplicables ... ". 

Designa como representante coadyuvante del niño M.A.A.M. , al licenciado LEONARDO ANTON'C 

GERONIMO VILLEGAS, quien es Representante de la Procuraduría Estatal de Protección de la Familia y de los Derechos de 

las Niñas, Niños y Adolescentes DIF Tabasco. 

Bajo este contexto, hágase saber al licenciado LEONARDO ANTONIO GERONIMO VILLEGN). que de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales citados en el punto que antecede, debe dar cumplimiento a lo siguiente: 

> Precisar si puede ser nombrado como representante especial y asistente del niño M.A.A.M. 

> En caso de ser así , deberá de tomar protesta de ley del representante y asistente del niño M.A ' r 

> Asimismo, deberá de garantizar su intervención activa en el proceso, lo cual conlleva agilizar las 

diligencias pertinentes (trabajos sociales, valoraciones psicológicas, etc.) para lograr la efectiva y pronta impartición 

de justicia; por lo que en su momento se le hará entrega de copia de traslado y anexos. 

7. Escucha de Menor. 

Por otra parte, se señalan~as :1-\0RAS CON TREINTA MINUTOS DEL SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
--~ ?.'J ¡, 

VEINTIDÓS, para la ESCUCHA DE L ~B~~·Á.M., atendiendo a la Convención sobre los derechos del Niño en su 

art!culo 3, 6, 12 en estrecha relació~ fo~!f~a-cíó~ 14 ~el Comité de los Derechos del Niño, para que esta autoridad se 

encuentra en condiciones de poder ~~c~di81's~2,a· p_tmrd?..-'Y qustodia y la patria potestad de los menores, ya que se requiere 

esencialmente que los niños expre~~·-%'nten , .afín' dÍi que: ser tratado como sujeto de derecho y no como objeto de 
.. \'\<"~ . - ~-

intereses personales de los padres, pu~~f.~.q,J~~€!fl!~-~?~~~)".scucha de menor se reserva la decisión de ejecución directa 

hasta ese momento. ~ :::! 1.1 U ¡.¡ <-;..~· 
-·--~ 

Ahora bien, para la escucha del· nil\o, la licenciada ELIZABETH HERNÁNDEZ CRUZ, Representante del 

Sisterila Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia DIF-Tabasco, debera tomar las medidas adecuadas para presentar al 

niño de iniciales M.A.A.M., quien cuenta con la edad de cinco años nueve meses, y que al momento de ser presentado por esta 

debera portar los artículos (indispensable), siguientes: 

a. Cubre boca 

b. Gel antibacterial 

Se apercibe a la licenciada ELIZABETH HERNÁNDEZ CRUZ, que en caso de incumplimiento se hara 

acreedora a una multa de c ien unidades de medida y actualización (UMA), equivalente a la cantidad de $9,622.00 (NUEVE 

MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 00/100 M.N.); misma que se obtiene de la realización de la siguiente operacrón 

aritmética: 96.22 X 100 = $9,622.00; conforme lo establece el articulo segundo transitorio del decreto por el que se declaran 

reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin liberarla de 

la responsabilidad en que incurra por desacato a un mandato judicial, sirve de apoyo a lo anterior los artículos 129 fracción 1 y 

242 del Código Adjetivo Civil en vigor del Estado, ya que el incumplimiento pone en riesgo el interés superior del menor. 

conforme a lo analizado en esta resolución. 

Medidas que también deberán tener las autoridades involuérada para ello, en caso de no contar con los 

recursos deberan hacer del conocimiento de esta autoridad para que se tomen las medidas que sean necesarias. 
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Asi mismo, para la escucha se dictan las disposiciones siguientes: 

La audiencia señalada se realizará en la sala 3 del Centro de Conciliación ubicado dentro de las instalaciones 

de este edificio, en razón que tal espacio fue adecuado con la finalidad de que las personas que por alguna razón se 

encontraran en ese lugar, tuvieran la comodidad necesaria para lograr la resolución del conflicto correspondiente, además que 

el hecho de comparecer a este juzgado, ocasionaría tensión o estrés al menor, pues es clara la carga de trabajo que impera en 

el mismo, lo cual se corrobora con la visualización de los múltiples expedientes que se tienen en trámite para acuerdos, 

notificaciones o audiencias, además que en la mayoria de las veces, el recinto se encuentra saturado con las personas que 

diariamente acuden para realizar cualquier trámite relacionado con su procedimiento. 

En atención a ello y a las disposiciones establecidas en el Protocolo mencionado, en el que se establece que 

el Juez debe en la mayor medida posible resguardar la privacidad de toda participación infantil. 

Esta regla tiene dos implicaciones prácticas: el resguardo de la identidad del niño y la privacidad de las 

diligencias en las que se encuentra presente el niño. 

Además, que el hecho que acuda a los juzgados provocaría que se confronte de manera personal y directa con 

las partes y con personas que ni siquiera tienen intervención en este proceso, lo cual ocasionaría momentos de estrés o 

tensión al menor, por lo que se ordena girar el oficio respectivo al Coordinador del Centro de Conciliación, para su 

conocimiento y efectos legales conducentes. 

Para estar en condiciones de efectuar la escucha del menor, se deberá girar atento oficio a la secretaria 

general de acuerdo del consejo de la judicatura, haciéndole del conocimiento que se llevará efecto una escucha de menor y 

para que la sala 3, se encuentre debidamente sanitizada, para llevar a efecto la escucha del menor el dia SEIS DE OCTUBHE 

DE DüS MIL. VEI~JTIDÓS , a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS. 

Así mismo notifíguese personalmente a la Psic. Laura Magdalena Rodríguez Juárez, Adscrita a la 

Procuraduria Estatal de Protección de la Familia y de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tabasco, 

en el cubiculo que ocupa la citada procuraduría en las instalaciones que estos Juzgados Civiles y Familiares, para hacerle de 

su conocimiento lo anterior, misma que deberá de estar pre!eht~)'1n-la.fecJ:¡jj y hora antes señalada para la escucha del niño de 

iniciales M.A.A.M., realizando ésta las intervenciones ade~uadas paca.sv celeer~ 

8. Trabajo Social, vií;;raoi~sicolog~s- e.lnspección. 1 ~~ . \ 
De conform1dad con lo dispuesto en lfis~ículos~1 ·y 4 de la Cónsti ' ión Política de los Estados Unidos 

Mex1canos, y de la Convención sobre los Derechos_. d , f).líño:· ratificada po; M~~ico \~1 veintiuno de septiembre de mil 

novecientos noventa y uno y publicada en el D1ario Ofic f;&e~ !_a . Federación ~1 vei~lioj1J)o de enero del precitado año; los 

tnbunales, las autoridades adminiStrativas y los órganos le ~tívos , en sus actuacioñ~s· respectivas, tienen la obligación de 

atender el interés superior del niño, debiendo tomar las m~@6s_ ¡ ~~~~ ~é-senci;;Íié·/ en beneficio de los niños, niñas y 
~- •: ::;::/' 

adolescentes; y en atención a este principio (interés superior del menor)" sé otorgan amplias facultades a los jueces, para dictar 

todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para salvaguardar el interés superior de la 

infancia. 

En consecuencia, en razón de que las autoridades jurisdiccionales también se encuentran obligadas a 

observar que se acate esa normatividad, para lo cual deben ordenar la práctica, repetición o ampliación de cualquier diligencia 

probatoria, y con fundamento en los articulas 488 y 489 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en esta entidad 

federativa, con el propósito de resolver lo más benéfico respecto de la custodia y cuidado de los menores involucrado en ésta 

causa, éste órgano jurisdiccional, ordena oficiosamente la realización de la siguiente probanza: 

1. TRABAJO SOCIAL, por lo que, en preparación de esta prueba, g irese oficio a la licenciada ANA LAURA 

SOLANO VARGAS, Procuradora Estatal de Protección de la Familia y de los Derechos de las N lilas, 

Niños y Adolescentes, con domicilio en calle Tenochtitlan sin número, colonia el Recreo entre calle Dr. 

Luis Arturo Zavaleta y Ramón Mendoza de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que ordene a 

quien corresponda se realice el trabajo social de forma integral y completa, mediante la inclusión de 

estudio de campo, técnicas en la materia, testimonio y las entrevistas a que hubiere lugar. 

Debiendo la citada trabajadora social al momento de emitir su dictamen, contemplar los parámetros 

metodológicos establecidos en el Protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos que afecten a niñas, niños y 

adolescentes elaborado por la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo tanto, el dictamen deberá 

expl icar: 

a) Los conocimientos con los que cuenta la persona que realizara el trabajo social encomendado. 

b) Un estudio de campo que incluya testimonios y/o entrevistas de los vecinos o lugareños. 

e) Las técnicas utilizadas para la elaboración del trabajo social. 
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d) Las conclusiones del mismo, basadas en los hallazgos encontrados, haciendo referencia expresa a los 

mismos como sustento de lo concluido, es decir explicitar la fuente de la información obtenida y las circunstancias contextuales 

de la investigación. 

e) De ser posible anexar al dictamen los resultados de las entrevistas, fotografías, videos o demás medios 

utilizados para la indagación encomendada. 

f) La trabajadora social deberá identificar plenamente a las personas con quien realice entrevistas, con 

documento oficial haciéndolo constar en dicho trabajo social y anotar los datos respectivos con que se identificaron y en caso 

de negarse a dicha identificación deberá tomar la media filiación de los mismos. 

Lo anterior con la finalidad de obtener datos suficientes que permitan a este Tribunal conocer: 

-./ El sistema socio-familiar del niño M.A.A.M., en relación con sus padres, tíos y familia cercana, exponiendo 

detalladamente la descripción de la situación actual familiar, los miembros en convivencia, historia de pareja de sus padres. sus 

ocupaciones, modos y estilos de vida, asi como la dinámica de las relaciones de los menores en su medio social y escolar, 

incluyendo vacaciones y ratos de ocio. 

-./ Los datos de salud; Jo que ha de incluir especificamente los sistemas de protección social con que cuentan 

el menor, sus padres, y familiares cercanos, así como los tratamientos médicos que éste ha llevado, incluyendo el área de 

psicología o psiquiatría, en su caso; así como intervenciones quirúrgicas y todos aquellos que el perito considere relevante para 

esta causa judicial, tomando en consideración los antecedentes del caso. 

-./ Los datos laborales. ocupaciones y/o profesionales; lo que debe incluir una descripción de los n1veles de 

instrucción, estudios y ocupaciones laborales de ARACELI MONTIEL GUILLERMO Y JOSÉ ATILA ACUÑ.a. A ... VN<EZ. 

poniendo especial relevancia en Jos horarios y lugares de ubicación donde los antes citados realizan estas actividades y el 

medio de transporte. 

-./ El contexto socio-económico; lo que debe incluir en lo más detallado posible, los ingresos de los miembros 

familiares y la procedencia de tales ingresos; esto es, si deriva de renta de trabajo. de pensiones de jubilación, de invalidez. dn 

apoyos familiares, y cualquier otro con Jos que se cuenten . Asi como la descripción numérica de gastos por conceptos de 

créditos, préstamos bancarios y/o departamentales personales o corporativos, indicando la cuantía y periodicidad del pago. 

rentas, y cualquier otro concepto relevante que se observe. 

-./ La descripción de la vivienda en la que habitan ARACELI MONTIEL GUILLERMO Y JOSÉ f\,T'LA .1\-::'U.~.

ÁLVAREZ, superficie, distribución y equipamiento, orden y aseo, servicios, ventilación, luminosidad, y todas las características 

que tengan relación directa con las condiciones de habitabilidad, asi como el medio ambiente y relaciones con la comunidad: 

debiendo describirse el ambiente circundante: zona de residencia, servicios tales como centros comerciales, de transporte, 

áreas verdes, etcétera. -:;;;.-.. -. 
/. .. ;"_o t t 

-./ Los datos de informaol~~""-~p);i"evista, proporcionando nombre y apellidos, datos de identificación . 
4 \,)• • 

domicilio y teléfono, de Cada una de las{rrtt¡!,. er~~tenidas en el entorno relacional de las personas SUjetas a este estUdiO 

de trabajo social. · f:J ¡{.¿-!;.~ -. 
Diligencia que perrni ti ~cJ!o'~te}dlfis'}ond(ciones y relaciones familiares, sociales y económicas en se 

encontraba el niño y sus padres, asi co~~~';:i:é(Caryos; a efectos de dilucidar el rol de vida que tiene el niño M .. -\ ru~t. '! 
<'~~-,r- · · 

las relaciones de convivencia que esté teni ~ViféÍtiz-s_a~como el núcleo familiar más cercano y con los miembros de la 

sociedad en la que se desenvuelven, asJ-,:~_Q{);\_?.~d que ante la sociedad reflejan ARACELI MONTIEL GUILLEí-IMO 

Y JOSE ATILA ACUÑA ÁLVAREZ, y de la percepción que en su entorno social tiene respecto de las relaciones familiares de 

éstos cqn el rnenor. 

Se le hace del conocimiento que el domicilio en el cual deberán de realizar el Trabajo Social es el 

ubicado en CALLE SEGUNDA CERRADA DE REVOLUCIÓN NÚMERO 377, COLONIA INFONAVIT ATASTA. Cf:i~' q:·, 

TABASCO, sin omitir hacer mención que en el posible caso de que las personas investigadas ya no habiten en el domicilio 

antes citado, deberá de investigar y/o entrevistar a Jos vecinos cercanos al domicilio, respecto a las condiciones de vida que 

llevaban los ciudadanos ARACELI MONTIEL GUILLERMO Y JOSÉ ATILA ACUÑA ÁLVAREZ, el niño M.A.A.M .. y demás 

familiares que habitaban en dicho domicilio. 

El citado trabajo social, deberá elaborarlo y remitirlo a esta autoridad en un plazo no mayor de quince días hábiles. 

contados a partir del dia siguiente al en que reciban el oficio de estilo, advertido que, de no hacerlo, se aplicará en su 

contra la medida de apremio consistente en una multa de hasta cien días de salario mínimo general vigente en P. l 

estado, lo anterior de conformidad con los articules 129 fracción 1 y 242 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 

Estado. 
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2. VALORACIONES PSICOLÓG ICAS a cargo de la licenciada ANA LAURA SOLANO VARGAS, 

Procuradora Estatal de Protección de la Familia y de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes, con domicilio en calle Tenochtitlan sin número, colonia el Recreo entre calle Dr. Luis 

Arturo Zavaleta y Ramón Mendoza de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, a electos de que en auxilio 

y colaboración con las labores de este juzgado, se realice a la brevedad posible los estudios 

encomendados respecto de la persona de ARACELI MONTIEL GUILLERMO Y JOSÉ ATILA ACUÑA 

ALVAREZ y del niño M.A.A.M. 

Haciendo hincapié que la psicóloga que deba intervenir en la realización de la valoración del niño M.A.A.M., 

deberán precisar y justificar lo siguiente: 

Cual es su experiencia en dictámenes periciales de niños, niñas y adolescentes. 

Cuál es el área en que se han desarrollado en este rubro, por cuanto a su práctica 

profesional. 

Si han realizado alguna práctica, publicando en revistas científicas. 

Cuáles son sus preconcepciones teóricas y conceptuales en que fundan y apoyan sus 

dictámenes. 

Cuáles son los métodos y técnicas utilizadas para el desarrollo de la valoración psicológica 

que al electo realizan. 

Cuál fue la información que tomaron en cuenta para la elaboración de su dictamen (en ese 

sentido, en el caso de necesitar información adicional del procedimiento, queda a vista de los 

peritos el expediente físico en el juzgado, para que realicen las consultas que consideren para 

la emisión del dictamen correspondiente). 

Asimismo, si requieren aclaraciones o información de cualquiera de las partes, podrán 

solicitarlo a esta autoridad, con la debida anticipación. 

Para formular su dictamen, deberán fundarlo y adecuar con precisión sus conclusiones, 

pudiendo en su caso, acompañar cualquier documento en que se sustente el resultado. 

Asi también, deberán señalar si exisle alguna circunstancia, parentesco o lazo intimo con 

cualquiera de las partes, que afecte la imparcialidad con la que deben conducirse al momento 

de practicar la pnueba pericial respectiva. 

Toda vez que estamos ante una situación de pandemia, y específicamente en el estado de Tabasco, 

conforme a la información oficial emitida por las autoridades de.ltiiiu~. se encuentra en semáforo naranja, deberán tomarse en 

cuenta y aphcarse los protocolos de salud correspondientes, in_clusiv~el_ ~~nsultorio o lugar donde se hagan 

las evaluaciones respectivas, para lo cual deberán reahzar los trámj t ~á:~r haya. lug.f(yjt~Üflcarlo ante esta autondad . 
• :-1 ... ( ' \ 

;::.""'·', . - '\ ,'., 
Oeb1endo adicionalmente las partes, tomar las ~.s tlj3 pr?tecc1óq iné!.\llf_;~~ables y portar cada uno los 

artículos SigUientes - ·~· ,' .. ·... ' :. t;P~:_,._slj 
• Usodecubrebocas. ~~>...._'< •.. ~·-~:.<.<'">~-.. ;:?{! 1"' .... .. ~ .. - .. , •. """,.;;,-,· 

· · .. /-,'.~IC p\;. ' '<·.%--
Toma de temperatura menor de 37 grados. ~....;.~-" 

Aplicación en manos y brazos de gel antibacterial. 

Uso de tapete sanitizante y; 

Deberán estar a una distancia de 1.5 metros entre las personas que intervengan. 

Esta probanza, se ordena con la finalidad de obtener datos suficientes que permitan a este Tribunal conocer la 

evaluación mediante procedimientos, técnicas e instrumentos válidos y fiables propios de la psicología, la capacidad y 

competencia personal de los padres para ejercer adecuadamente la custodia y convivencia con el niño M.A.A.M., considerando 

tanto las variables individuales relevantes, como aquellas otras relaciones con la propia dinámica familiar y con los contextos 

en los que se desenvuelve. 

En el entendido de que las valoraciones psicológicas encomendadas deberán contener por lo menos los 

siguientes puntos: 

l. Valoración de la calidad de la relación de los padres con los menores; actitud, motivación hacia la 

parentalidad; proyectos y expectativas de vida de los padres hacia los menores. 
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11. Nivel de adaptación emocional, cognitiva y conductual de los hijos con los padres. 

111. Disposición o receptividad de los hijos hacia sus padres; asl como la percepción que tiene de ellos, del 

conflicto y de los proyectos de organización de la vida familiar. 

IV. Sensibilidad del padre hacia las necesidades de los menores involucrados en la presente causa 

V. Estilos educativos de los padres. 

VI. Actitud que facilité los contactos y visitas de los menores con sus padres. 

VIl . Valoración de los padres de los aspectos positivos de los menores. 

VI II. Dimensiones de la personalidad de los padres, directamente relacionadas con el cuidado de los menores, 

nivel de adaptación y estabilidad emocional. 

IX. Valoración de la adaptación del niño M.A.A.M., 

X. Indicios y en su caso niveles de violencia familiar y alienación parental; y en su caso especificar el tratamiento 

que debe seguirse. . 

XI. Señalar la capacidad de los menores, a fin de determinar si el niño o niña tiene el grado de madurez y 

desarrollo para comprender el presente asunto y si está en condiciones de formarse un juicio o criterio propio, de manera 

independiente y autónoma, pudiendo servir de guia para ellos, la observación general número 12 del Comité de los Derechos 

del Niño de las Naciones Unidas. 

Debiendo informar a este juzgado la fecha y hora en la que deberá(n) presentarse las partes, ante esa 

dependencia para llevar a efecto la valoración psicológica y éste juzgado esté en condiciones de comunicar la misma. con 

anticipación de diez· di as hábiles, y en cuanto al dictamen correspondiente deberá contener además una descripción detallada 

de la metodología empleada, debiéndose adjuntar en su caso los test o pruebas aplicadas en la valoración psicológica 

encomendada. 

Se hace de su conocimiento que durante éste procedimiento se omitirá el nombre del niño involucrado, con la 

única finalidad de proteger su identidad; por lo tanto, se utilizará durante éste procedimiento las iniciales M.A.A.M .. mismas que 

corresponden al nombre del niño involucrado. 

3. INSPECCIÓN JUDICIAL que correrá a cargo del personal actuante de éste Juzgado, a las DIEZ HORAS 

DEL SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, en el domicilio ubicado en la CALLE ~'E!'~<'i' 

CERRADA DE REVOLUCIÓN NÚMERO 377, COLONIA lNFONAVIT ATASTA, CENTRO. TABASr~o. la cual 

se desahogará en los siguientes términos: 

La descripción de la vivienda que se encuentra ubicada en CALLE SEGu!•iL!/• . 
....--..::::=-=-.:: . 

CERRADA D~VpUlDpÓN . NUMERO 377, COLONIA INFONAVIT ATAST!, CEN-í<• 

TABASCO,~ -~b&Ji1'iQ.::'a~Ul.-'sÚperficie , distribución y equipamiento, orden y aseo, servicios, 
1 ~ ~.,' '*"' ' ' ' ventilacióf- lf&ín'a'Sioad,_ :y_ todas las características que tengan relación directa con las 

condicion~~~~~~lliá~d ·. , 

• El·~~#íi1?íerite en. (a)lue se desarrollaba el niño M.A.A.M., junto a sus padres 

AI~ACELI MONTltL CIJI I:.LE~r-..~0-Yr~~TILA ACUÑA ÁLVAREZ. 

Con quien o quienes habita y/o habitaban el niño M.A.A.M., y los ciudadanos 

ARACELI MONTIEL GUILLERMO Y .JOSÉ ATILA ACUÑA ALVAREZ. en el domicilio 

ubicado en calle CALLE SEGUNDA CERRADA DE REVOLUCIÓN NUt·liERO -~¡· ¡ 

COLONIA INFONAVIT ATASTA, CENTRO, TABASCO. 

El tiempo en que estos se encuentran y/o encontraban habitando el inmueble 

ubicado en CALLE SEGUNDA CERRADA DE REVOLUCIÓN NÚMERO 377, COLONIA 

INFONAVIT ATASTA, CENTRO, TABASCO. 

Los datos de los informantes de las entrevistas que se realice con los vecinos 

cercanos al domicilio ubicado en CALLE SEGUNDA CERRADA DE REVOLUCIÓN NUMr,:¡=;tJ 

377, COLON!A INFONAVIT ATASTA, CENTRO, TABASCO, proporcionando nombre y 

apellidos, datos de identificación, domici lio y teléfono, de cada una de las entrevistas mantenidas 

en el entorno relacional de las personas sujetas a esta inspección judicial. 

Atento al punto que antecede, gírese atento oficio al OFICIAL MAYOR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA EL ESTADO, para efectos de que proporcione a esta autoridad un vehículo para el traslado del personal actuante 
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' 

del juzgado, al lugar donde abra de desahogarse la prueba de inspección judicial, lo anterior con fundamento en los articules 

287 y 288 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

9. Requerimiento a -Albergue. 

Cabe precisar que el articulo 4 de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, en los párrafos nueve a 

once, dispone que los niños y niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud y sano 

esparcimiento para su desarrollo integral e impone a los ascendientes, tutores y custodios la obligación de velar por la 

preservación de esos derechos; incluso, se fija al Estado, como mandato de optimización, tomar las acciones conducentes para 

propiciar el respeto a la dignidad infantil y el pleno ejercicio de sus derechos, con base en el principio de interés superior del 

menor. 

Los artículos 3, 9 y 12 de la Convención Sobre los Derechos del Niño, imponen a las instituciones públicas y privadas 

(incluidos los tribunales) velar por el interés superior de los menores, privilegiando que se desarrollen y crezcan con la 

protección y cuidado necesarios para su bienestar, seguridad y sanidad, es decir, rodeados de afecto, seguridad moral y 

material, primordialmente, aliado de sus padres, salvo el caso de que éste sea maltratado, descuidado o bien, los padres vivan 

separados y deba decidirse sobre la residencia del menor {enunciación ejemplificativa mas no limitativa). 

la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, en sus artículos 1, 7, 22, 23, primer párrafo, 26, 

27, 28 y 29, establecen, en síntesis: que las cuestiones relacionadas con los niños son de orden público, interés social y 

observancia general. Impone la obligación de garantizar el ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos de niñas, 

niños y adolescentes, la necesidad prioritaria de asegurar su permanencia dentro del seno familiar; el derecho a convivir y 

mantener relaciones personales y contacto directo con sus familiares de modo regular; así como el establecimiento de 

instituciones idóneas para la defensa y representación de los menores. 

Asimismo, el articulo 19 de la Convención Americana sobre los Derechos humanos, establece que los menores 

tienen derecho a las medidas de protección necesarias por parte de su familia, sociedad y Estado. 

En este contexto, se advierte que el niño M.AAM .. se encuentra desde veintisiete de febrero de dos mil veinte, 

en el albergue temporal DIF-Tabasco. siendo que es el refugio provisional que se le da a los niños en el estado de 

vulnerabilidad, se atienden a niñas y niños en situación de riesgo quienes no tienen defin ida su situación jurídica, brindándoles 

protección y amor, su propósito es que los infantes tengan un hogar de calidad y calidez, además de otorgar terapias para 

log rar la reintegración familiar en el menor tiempo posible, y tal como lo detalla en la página oficial' se otorgan los siguientes 

servicios: 

Hogar digno 

Alimentación 

Vestimenta 

Atención de trabajo social 

Atención médica general 

Atención psicológica 

Atención nutñcional 

Atención pedagógica 

Educación 

Recreación y actividades deportivas 

Reintegración familiar 

Actividades culturales y ocupacionales 

Atención y cuidados por promotores y 

Estimulación temprana 

_ .... 
·.' ~- .. ·.·." 

En esta tesitura como medidas de protección el niño MAA.M., y privilegiando su interés superior de conformidad con 

el artículo 1 y 4 Constitucional y los artículos 3 fracción 1 y VI, 487 Y 488 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 

determina lo siguiente: 

Toda vez que la menor de edad identificada con las siglas M.AAtvl. , se encuentra bajo el resguardo del albergue 

temporal, para satisfacer las necesidades materiales básicas o vitales de la menor, alimentos, así como las de tipo espiritual, 

afectivas y educacionales, debiendo atender a los deseos, sentimientos y opiniones que al respecto exprese la citada menor, 

debiendo ser interpretados de acuerdo con su edad, desarrollo evolutivo y cognoscitivo y madurez; se requiere a la Lic. ERIKA 

1 h ttp : //dif. ta basco .gob. m x/cont ent/alber g ue-temporal2 
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SUSANA SANDOVAL BUENDIA, en su calidad de titular del Albergue Temporal "Isabel de la Parra de Madraza", con domicilio 

ubicado en Calle Macayos S/N Col. El Recreo, Villahermosa, Tabasco, para que de manera inmediata a partir de que reciba el 

oficio correspondiente realice lo siguiente: 

~ Satisfaga las necesidades básicas y vitales del niño M.A.A.M., proporcionándole una vestimenta y estancia 

digna e higiénica. 

~ Proporcione alimento saludable y nutritivo al niño identificado con las siglas M.A.A.M., debiendo informar 

de forma pormenorizada a esta autoridad los horarios, alimentos que consume y la atención nutrimental que se le proporciona. 

~ Integre al niño identificado con las siglas M.A.A.M., a por lo menos una actividad deportiva, cultural o de 

tipo ocupacional. 
}> Informe a que institución educativa asiste al niño identificado con las siglas M.A.A.M .. sus horarios de 

escolares y la atención pedagógica que se le otorga. 

> Atienda el estado psicológico al niño identificado con las siglas M.A.A.M., y en caso de ser necesario 

brindarle atención psicológica de forma inmediata encaminada a reducir la alteración que pueda tener en su personalidad y 

para su futuro, y se le brinde paidosiquiatra o valoración por especialidad de neurología, tal y cama se encuentra señalado en 

la valoración realizada por la Psic. MARIA REINA ZURITA SÁNCHEZ, Jefa del Departamento de Psicología dependiente de la 

PROFADE. 

~ Tramite cualquier petición de algún familiar que desee convivir con el menor, haciéndole saber a esta 

autoridad los datos dicha persona (nombre, dirección y parentesco) 

Por lo anterior deberá informar en el término de tres días hábiles lo antes expuesto, apercibida que de no 

acatar lo aquí ordenado o no rendir noticia de lo solicitado, se le impondrá una multa de cincuenta di as. con base en la unidad 

de medida y actualización equivalente a 96.22, tal y como lo establece el articu lo 129. en relación con el diverso segundn 

transitorio, del decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, mismo que se duplicara en caso de reincidencia, sin relevarlo de la responsabilidad en la que 

incurra. 

1 O. Pruebas. 

Las pruebas que ofrece la parte actora, digase que se reservan para ser tomadas en cuenta al momento de 

emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

11. Domicilio Procesal y Autorizados 

Señala como domicilio para efectos de oír y recibir citas y notificaciones en en las OFICINAS DEL 

DEPARTAMENTO DE REPRESENTACIONES~~\lU:E~,FAMILIARES ADSCRITOS A LOS JUZGADOS, ubicadas en 

AVENIDA GREGORIO MENDEZ MAGA~Nt!JM(~¿:;~ElA,}::OLONIA ATASTA DE ESTA CIUDAD CAPITAL DE 

VILLAHERMOSA. TABASCO, anteriort~~l(la~to ¿n:et_iirtic~lo. 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
. .::tV"'~···_ ... , - es- /) - '"' - ,..-
' 12 .~ "' .• R~.q!Jei"imiento:a las partes demandadas . 

.::> ~t.,,,...o-: . - ' -
Se requiere a ambas ~a~®> ~ª'riif~e.~n el)érmi~rtó'de nueve días hábiles, siguientes al en que surta efectos 

, , ;(' ~·· ~~-=-
la notificación del presente proveído, ma~~e.Siri~~¿; prot~;¡tá de decir verdad" , lugar donde viven. y las personas que 

habitan en él, descripciones de las respectivas ~inda!( ciJ~·Ies son sus horarios, con quien viven o en su caso si alguno tiene 

pareja o relación sentimental con la que el menor tiene contacto directo, de igual manera deberán manifestar su ocupación. 

horarios, a qué se dedican y cuáles son sus ingresos mensuales, donde trabajan indicando ubicación y razón social de su 

centro de trabajo, con que nombre se conoce a la empresa o institución para la que laboran, así como los datos de su CURP. 

RFC y número de seguridad social; apercibidos que de no hacerlo se aplicará una medida de apremio consistente en multa de 

hasta cien unidades de medida y actualización, lo anterior de conformidad con el artículo 129 fracción 1 del Código adjetivo Civil 

vigente del Estado. 

13. Obligaciones. 

Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación, si así fuere el caso, de comunicar a esta 

autoridad, si alguna de las personas que intervienen en esta causa, presentara alguna vulnerabilidad, que requiera 

determinación especial y urgente, es decir, si pertenece aigún grupo indígena, migrante, hablan algún idioma no mayoritario. o 

si padecen de alguna discapacidad que les dificulte ejercer directamente sus derechos a fin de que esta autoridad judicial tome 

las medidas necesarias para su protección en el procedimiento: lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1. 2 y 

4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en coadyuvancia con lo establecido en los articulas 1 y 8 de la 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica": mismos que reconocen que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos, así como de las garantías para su protección. 



31 DE DICIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 42 

Quedando prohibida toda discriminación motivada por origen étrJico o nacional, el género, la edad, las 

cl iscapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil 

o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

personas. 

14, Autorización Para l'liedlott Electrónicos. 

En razón de que es un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este tribunal en aras de 

una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que 

podran realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico 

de reproducción portatil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales -efectos, siempre que se no se trate de 

documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos 

casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, acorde a lo previsto por los artículos 3 fracción 1, 

5 y 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con base en 

los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, sin que esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede 

comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados.2 

15. Ley De Transparencia 

Finalmente, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 3• fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se le saber a 

las partes que derecho de acceso a la información es pública, además, que les asiste para oponerse a la publicación de sus 

datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás 

constancias que obren en el expediente respectivo, asi como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de 

cancelación de los datos personales que les conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además que, aun en el 

caso que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión publica correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 

sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el 

derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, conforme a lo 

previsto por el articulo 4 del último ordenamiento en cita. 

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la doctora en derecho Lorena Denis Trinidad, Jueza Tercero Familiar de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco; ante la secretaria judicial licenciada Fabiola Cupil Arias, que certifica 

y da fe .. 

Por m a·ndato judicial y para su publicación un periódico oficial del Estado y en uno 

de los de mayor circulación en esta entidad federativa, publíquese por tres veces de tres 

en tres días, se expide el presente edicto en fecha veinte de octuQre qe. d .os mil veintidós, 

en la c iudad de Vi lla hermosa, capital d J;st-ado·de-Tal3a co. ; , >\/~":.),~~ --... , 
~~==== ". '''é }~·-~·-\'~>~·-'"·> ~ ..,..,. -JlN .-:.,1"'~' '<• '•~ 

: _ .. ~ ~ ·~· . . ~~~~ ~7~ ;¡ 
----- .. --~- "'f>·_;;''S:f:}f. ,// 

----~=~~~~L~IC~.~F~A~B~IO~L~A~C~U~P~I~L~A=R=IA=S=. ;,~:'~~~~~~=~~~~i~!-:~~:~~ ,,~-;': 
SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAFrD~ 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TAB. 

Juzgado Civiles y Familiares de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco. Ubicados en Av. Gregario Méndez s/n, col. Atasta de 
Serra. Centro. Tab. C.P. 86100 Tel. (993) 592 2780 ext. 4726 

'REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONAES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION 
EXPF~ESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPlETORIA. Tesis 1.3o.C725 C. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena !:poca, tomo XXIX, Marzo 
do 2009. pagina 2847, Reglslro de IUS 167640. 
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promovente, se tendrá como negativa de éstos últimos. El silencio o las evasivas hará 
que se tenga por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia. Las 
excepciones y defensas que tenga, cualquiera que sea su naturaleza, deberá hacerlas 
valer en la contestación y nunca después, a menos que fueren superv enientes, 
exponiendo en todo caso en forma clara y sucinta los hechos en que las funden. En 
caso de no dar contestación la demandada se le tendrá por presuntamente admitidos 
los hechos de la demanda que dejaron de contestar. 

Asimismo requiérase para que dentro del mismo plazo, señale persona 
física y domicilio en la circunscripción de este Municipio {cabecera municipal), 
para los efectos de oír y recibir c i tas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las 
subsecuentes surtirán efectos por medio de l ista fijada en los tableros de avisos de 
este Juzgado, aún las que conforme a las reglas generales deban hacerse 
personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 
fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vig~o:::ri:',.-,-=-=:------------

6 EX ORTO I!ARA EMP- R 
Cuarto. Tomando en cuenta que el domicilio para notificar y emplazar a 

Juicio al Registro Público de la Propiedad y del Cotnercio de la ciudad de H. 
Cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado, al efecto y 
de conformidad con los artículos 124, 143 y 144 del Código de Procedimiento Civi les 
para el Estado de Tabasco en vigor, gírese atento exhorto al Juez Civi l en turno de 
Primera Instancia de H. Cárdenas Tabasco, con los insertos necesarios, para que en 
auxi l io y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda, 
proceda a notificar y emplazar a juicio al demandado en el domicilio señalado por la 
parte promovente. 

Facultando al Juez exhortado para acordar tantas y cuantas promociones 
sean necesarias tendientes a la diligenciación de dicho exhorto. 

Quedando a cargo de la parte promovente la tramitación del exhorto antes 
ordenado ante la secretaria de acuerdos, para que le dé el trámite correspondiente, 
concediéndole un plazo de tres días hábiles para que haga dev olución del acuse de 
recibido del exhorto antes citado 

Quinto. De la revisión al escrito inicial de demanda, se adv ierte que el 
licenciado Carlos Mauricio Guillen Guillen, en su carácter de Apoderado General 
para Pleitos y Cobranzas de la empresa Cemex Sociedad Anónima Bursátil de 
Capital Variable que también responde al nombre por así ser conocida por su 
abreviatura CEMEX S.A.B. de c.v., promueve el juicio de Usucapión, Positiva), 
además contra persona desconocida y/o toda aquella persona que se crea con 
derechos, respecto del predio materia de la litis, en virtud de que e l inmueble 
ubicado en la Avenida Ferrocarril sin nútnero de Villa Estación Chontalpa en 
este Municipio de Huitnanguillo, Tabasco, localizado dentro de las tnedidas y 
colindancias siguientes: Norte: 42.90 M,6.69 con vía 1. y 322.09 con vía 
Landero Fit, Sur: 384.1.1. M con avenida Ferrocarril, Este: 25.00 M con avenida 
Ferrocarril y Oeste 1.4:00 M con pasillo peatonal, no se encuentra registrado o 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Municipio de 
Cárdenas, Tabasco, ni se encuentra catastrado en este Municipio, a nombre de persona 
alguna. 

Sexto. En ese tenor, de conformidad con el artículo 139 fracción 11 del 
Código de Procedimientos Civ iles en v igor del Estado de Tabasco, se ordena 
emplazar por medio de edictos a quien aparezca como propietario o poseedor 
desconocido y/o toda aquella persona que se crea con derechos, respecto del predio 
materia de la litis, en relación con el inmueble ubicado en la Avenida Ferrocarril sin 
nútnero de Villa Estación Chontalpa en este Municipio de Huitnanguillo, 
Tabasco, localizado dentro de las tnedidas y colindancias siguientes: Norte: 
42.90 M,6.69 con vía 1. y 322.09 con vía Landero Fit, Sur: 384.1.1. M con 
avenida Ferrocarril, Este: 25.00 M con avenida Ferrocarril y Oeste 1.4:00 M con 
pasillo peatonal, cuya expedición y publicación deberá practicarse por tres veces, 
de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, así como en uno de 
los Diarios de Mayor Circulación que se editan en la ciudad de Centro, Tabasco. 

Congruente con lo anterior y considerando que alguna de las publicaciones 
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco se hicieran en día sábado, y a que dicho 
medio de difusión por disposición gubernamental, sólo se edita los días miércoles y 
sábados y que no podría llegarse al extremo de exigirse que se publiquen en un día 
distinto; por tanto con fundamento en el arábigo 115 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado de Tabasco, se habilita el sábado para que alguna de dichas 
publicaciones se realice en ese día. 

Asimismo, se le hace saber al demandado en comento, que cuenta con un 
plazo de treinta días hábiles, contados a parti r del día siguiente en que surta efectos 
la última publicación de los edictos, para que se presenten ante el Juzgado Segundo 
Civi l de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, 
específicamente en la segunda secretaría, a recibir las copias del traslado de la 
demanda y documentos anexos; vencido dicho plazo contarán con nueve días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que haya recibido la demanda y 
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documentos anexos para dar contestación a la misma; en caso de no hacerlo, se les 
tendrá por perdido el derecho y como consecuencia, se les declarará en rebeldía 
teniéndose por contestada la demanda en sentido negativo acorde lo previsto por el 
artículo 229 fracción 1 del Código antes invocado. 

E 
Séptimo. Las pruebas ofrecidas por la parte promovente,se reservan para 

ser acordadas en su momento rocesal o¡:>ortuno. 
OMI.CI.UO ROCESAL Y RSO AW (&) ___ --; 

Octavo. Toda vez que la parte actora señala como domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones el ubicado FFCC sin número esquina Constitución estación 
de tren y frente Junta Estatal de Caminos Estación Chontalpa, Tabasco, mismo que se 
encuentra fuera de la periferia de esta ciudad, de conformidad con el numeral 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le señalan las listas que se 
fijan en los tableros de avisos de este juzgado hasta en tanto señale domicilio en esta 
ciudad para tales efectos ; asimismo proporciona el número celular 99-33-11-23-20 y 
correo electrónico ernesto9002@gmail.com, autorizando para tales efectos a l 
licenciados José Luis Rodríguez Soberanis y/o José Perales Arévalo y/o Jorge 
Rojas Garza yjo Víctor Manuel Perchas Pérez yjo Oldy Publia Barrera Lizama 
yjo Ernesto Alonso Chávez González yjo Carlos Pérez Morales, autorización que 
se le t iene por hecha en términos de los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en v igor en el Estado. 

MEDIDAS CAUTELARES 
Noveno. Prov éase las " medidas cautelares" solicitada por la parte actora 

en su escrito de demanda, y sin audiencia de parte, con carácter temporal, y por ser 
esta autoridad competente para resolver la materia de la misma, consistente en: 

a). En cuanto a la medida de conservación solicitada por la parte actora 
en relación al bien inmueble, de conformidad con los artículos 209 fracción III y 242 
fracción III del Código de Procedimientos Civiles, en relación con el 1304 fracción II del 
Código Civil ambos del Estado de Tabasco, y como lo solicita la parte promovente, se 
ordena girar atento oficio al Registrador Publico del Instituto Registra! de la ciudad de 
H. Cárdenas, Tabasco, adjuntándose copias certificada de la demanda y anexos, para 
efectos de que haga la inscripción preventiva relativ o al bien inmueble siguiente: 

Predio rustico ubicado en Avenida ferrocarril sin número de Villa 
Estación Chontalpa en este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, localizado 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: Norte: 42.90 M,6.69 con vía~ 
y 322.09 con vía Landero Fit, Sur: 384.~~ M con avenida f'errocarril, Este: 
25.00 M con avenida f'errocarril y Oeste ~4:00 M con pasillo peatonal, 

Lo anterior hasta en tanto se resuelva en defini tiva el presente asunto, 
quedando a cargo de la parte actora la tramitación del oficio de referencia. 

-~--~OTRAS CONSIDERACIONES l. ORMAR~-~ 
Décimo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 

accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición 
de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, 
hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran 
en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 
portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre 
que se no se trate de doc umentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifies te en aquellos casos en que solamente 
se solicite copiar parte de un documento; por lo que, acorde a lo prev isto por los 
artículos 3 fracción 1, S y 11 de la Ley Adjetiv a Civil en vigor, se les requiere para que 
esas herramientas sean utilizadas con base en los principios de buena fe, probidad y 
lealtad procesal, sin que esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos 
quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
interesados. J 

Décimo primero. Es importante informar a las partes que sus diferencias 
se pueden solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo de 
solución que tienen todas las personas para lograr acuerdos a través del diálogo; el 
cual se basa en la voluntad de los interesados y donde participa un experto en esa 
materia para facilitar la comunicación y poder celebrar un convenio que evite un 
desgaste procesal, erogaciones, tiempo y restablecer en la medida de lo pos ible la 
estabilidad familiar. 

Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque 
al celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, imparcial, 
confiable y donde prevalece la voluntad de los interesados. 

Se les invita para que comparezcan a este juzgado, cualquier día y hora 
hábil (previa cita en la secretaría) para efectuar una audiencia conciliatoria, por lo que 

'REPRODUCCióN ELECTRóNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACióN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena tpoca, tomo XXIX. Marzo de 2009, página 2847, Registro de IUS 167640. 
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deberán de comparecer debidamente id entificados con docum ento oficial, en original y 
copia, a satisfacción d el juzgado. 

Décimo segundo. Con fundamento en los artículos 6 d e la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracc ión VII, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el 
tres de mayo del dos mil diecisiete, p or el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales q ue se d icten en e l p resente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la infor m ación , asim ism o, les asiste el derecho de oponerse 
a la publicación de sus dat os personales en dichas resoluciones. 

Deberán m anifestar en for ma expresa al m omento de allegar p r uebas o 
constancias al JUICIO , si las m ism a s deben conside ra rse como reservadas o 
confidenc ia les con base en lo dispu esto en a lgún t ratado i n t ernacional en Ley General o 
Estatal de T ranspa rencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de 
Protecciones de D atos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro d el presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fa llo; en la inteligencia q u e será facultad de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal s it uación surte sus efectos, cuando se presente una 
sol icitud de acceso a a lgu n a de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expedien te, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por 
ést e órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su 
d e recho de oposición, en la versión pública correspondiente q u e se realice, se 
suprim1ran los datos sensibles que puedan contener , así como la info rmación 
considerada legalm ente reservada o confidencial. 

Décimo tercero. De igua l forma se requiere a ambas partes para que 
dentro del p lazo de tres d ías hábiles, siguientes a que surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifiesten a este Juzgado, baj o p rotesta de decir verdad, si 
a lguna de las personas involucradas en esta causa es indígena, migrante, habla algún 
idiom a no mayor itario, o padecen alguna incapacidad que les dificul t e desarrollar por s í 
mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin d e q ue esta autoridad j u dicial 
t ome las med idas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

Décimo c u arto. Es u n hecho notor io la existencia de la emergencia 
sanitaria producida por la pandemia causada por el virus SARS- CoV- 2 , coronavir us tipo 
2 del síndrome respiratorio agudo grave conocido como COVID-19, por lo que este 
tribunal en aras de p roteger, salv aguardar y garantizar los derechos humanos como es 
la salud, la v ida y la impartición de justicia t a nto de las partes y del propio personal que 
integra este Tribunal, consagrados en los artículos 1 , 4 , 17 y 130 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos, existen diversas medidas estr ictas que todos debemos cumplir y hacer 
cu mplir para evitar contagios, propagación y otros riesg os sanitarios según el acuerdo 
06/ 2020 d e fecha tres de junio de dos mil veinte y las anteriores dictadas por la 
autoridad sanitaria Federal y del Estado, por lo q ue para comparecer a este 
recinto, y poder ingr esar al edificio, así como para el buen desarrollo y 
posibilidad de efectuar la audiencia a la cual se les cita, deberán seguirse el 
sigu iente protocolo de actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 
2 .- Deberá registrarse en la entrada para deja r constancia de su ingreso. El 

tribunal determinará quién o quiénes d eben permanecer en e l interior o en alguna otra 
área para ev itar aglomeración o b u en d esarrollo de la audiencia según sea el caso. 

3. - El ingreso a l edificio y recinto es individual, ordenado y respeta ndo las 
á reas señaladas de espera o donde le ind ique e l servidor j u d icial que le atienda. 

4 . No se permitirá el acceso a l int erior del Juzg ado a: acompañantes de 
las personas que concurran a la audiencia, salvo que teng a intervención le gal, ni a 
menores de edad, ni a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable establecido por la 
autoridad sanitaria como son de m a nera enunciativa más limitativa las siguientes 
personas: 

a) adultos mayores de sesenta años. 
b) con enfermedades crónicas como diabetes, hipertensión, 

enfermedades pulmonares, hepáticas, metabólicas, obesidad mórbida, 
in s uficien cia renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas, entre otras, 
asociadas a un incr emento en el riesgo de complicaciones o con 
insuficiencia inmunológica. 

e) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a esta Autoridad Judicia l, s i presenta alguna de esas cond iciones 
o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable para actuar en 
consecuencia o p rev er mayores cuidad os o medidas ante ese evento. 

5. - En caso de presentar temperatu ra alta mayor a 37° g rados 
centígrados o a lgún otro síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria como 
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resf'riado, gripe o escurrimiento nasal, deberá comu nicarlo de inmediato en e l 
área de control de ingresos, o al servid o r jJdicia l que lo re ciba. 

En el entendido que de prese:ntar cualquiera de estos síntomas o ser 
detectado en los filtros de contro l implementados, no se le permiti r á su ingreso o será 
desalojado de ser detectado en el inter or comun icándo lo a la autoridad sanitaria 
competente, por lo que deberá acatar 13 medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de lo:; s íntomas o ev entos enunciados antes de la 
fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito inmediatamente a e sta 
autoridad judicial, ind icando además, si sido d iagnostica d o con e l vi rus o ha estado 
con persona que lo hay a presentado dentro de los quince días anteriores a la fecha de 
su citación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del recinto 
judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una distancia 
may or a 1.5 a 2 metros de cualquier persona que esté a s u alrededor. De no acatar la 
medida será desalojado o no se le permitirá e l acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea apl icado. 
8 . - Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar n o 

tocarse l a cara, la nariz o la boca . Al desahogo de la audiencia únicamente deberán 
acudir quienes vayan a intervenir en la misma. Durante la aud iencia el uso del 
expediente será exclusiv o del personal de juzgado, se ex horta a los comparecientes 
tenga a la mano sus constancias procesa les o documentos que necesiten para la 
intervención a que sean citados. 

9.- De esto rnudar utilizar el de etiqueta ( uso del codo) o con su pañuelo . 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo acordó manda y firma el licenciado Luis Antonio Hernández 
.liménez, Juez Segundo Civ il de Primera Instancia del Séptimo D istrito Judicial del 
Estado; asis tido de la Secretaria de Acuer dos l icenciada Santana González .Jiménez, 
con quien actúa, certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 

VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, CONSECUTIVAMENTE EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, QUE 

SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DÍA.S DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS. CONSTE. 
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Así como también, se fijen Avisos en los lugares públicos más 
concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento 
Constitucional; Receptoría de Rentas; Dirección de Tránsito Municipal; Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia, Dirección de Seguridad Pública Municipal, 
Oficialía 01 del Registro Civil; así como Mercado Público, por ser los lugares 
públicos más concurridos de esta localidad, para lo cual gírese el oficio respectivo, 
haciendo saber a dichas dependencias que deberá informar el cumplimiento a lo 
anterior, dentro del término de tres días hábiles siguientes al que reciban el oficio 
respectivo. 

De igual forma, deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde 
tiene su ubicación el predio materia del presente procedimiento por conducto 
de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en general, que, si alguna 
persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlos valer en un término de quince días contados a partir de la última 
publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 

Se le .hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados 
de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la 
lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar 
cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que, de no hacerlo, reportará el perjuicio 
que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las 
características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente 
acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de 
un inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la 
aludida publicitación sea diáfana y estrictamente perceptible y no furtivas o mínimas 
que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes Jorge Manuel 
Hernández Dionicio, Carmen De La Cruz Magaña y José De La Cruz Morales; del 
predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para que, de 
conformidad con la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, 
dentro del término de tres días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en 
que les surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos o intereses convenga, respecto a la tramitación del presente 
procedimiento, corriéndoles traslado con las copias simples del escrito inicial y 
documentos anexos, a quienes se les requiere para que señalen domicilio para los 
efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista 
fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 
del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 
Jorge Manuel Hernández Dionicio, calle 5 de Mayo sin número deJa colonia 

Centro, de esta ciudad de Frontera, Centla, Tabasco. 
Carmen De La Cruz Magaña, calle 5 de Mayo sin número dela colonia 

Centro, de esta ciudad de Frontera, Centla, Tabasco. 
José De La Cruz Morales, calle 5 de Mayo sin número dela colonia Centro, 

de esta ciudad de Frontera, Centla, Tabasco. 
QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, 

córrase traslado y notifíquese a la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de 
Villahermosa. Tabasco, con domicilio en Avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número. 
colonia Casablanca de esa ciudad, la radicación y trámite que guardan las 
presentes diligencias de información de dominio, promovido por el ciudadano 
Carlos Ramón Hernández De La Cruz, a fin que, en un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente a aquel que le surta efectos la notificación de este 
proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, además deberá 
requerírsele para que señale domicilio y autorice persona en esta municipalidad, 
para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista 
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 
136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 
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SEXTO. Toda vez que el domicilio de la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera 
de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder 
en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, 
gírese exhorto al Juez Civil en turno del municipio de Centro, Tabasco, para 
que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda, la 
notificación del presente proveído a dicha institución, con la súplica que tan pronto 
sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad 
posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar 
promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligenciación de lo ordenado. 

SÉPTIMO. Mediante oficio requiérase al H . Ayuntamiento Constitucional de 
Centla, Tabasco, para que dentro del término de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente a aquel en que reciba el mismo, informe a esta autoridad , si el 
predio rustico, ubicado en la calle 5 de mayo número 705, colonia Centro, de este 
municipio de Centla , Tabasco, pertenece o no al fundo legal, debiéndose adjuntar 
al mismo copias simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte 
promovente, mismo que cuenta con una superficie total de 12.95 metros cuadrados , 
con las siguientes medidas y colindancias: 

• Al Norte 41.20 metros, con Jorge Manuel Hernández Dionicio. 
• Al Sur 40.60 metros con Carmen De La Cruz M agaña. 
• Al Este 12.95 metros con José De La Cruz Morales. 
• Al Oeste 13.95 metros con calle 5 de Mayo. 
De igual forma, requiérasele para que, dentro del mismo plazo otorgado , 

señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones . 
advertido que, de no hacerlo, de conformidad con el artículo 136 del Código 
Procesal Civil en vigor en el estado, se .-Je:áesignarán las listas que se fijan en los 
tableros de aviso de este Juzgado. .;.r.~ ,_,.; .... -~. _--~ .," ~ 

OCTAVO. Se reserva señalar. fflr:if: -1-~G.f.:iª~P:afa desahogar las testimoniales 
que ofrece el ~romovente , hasta ~n{ an~~~~~J..§rrypli _miento a lo o~denado en el 
presente prove1do, acorde a lo est1p ls® · · ~Qf>:,el:-t~r~~rcpárrafo del art1culo 1318 del 
Código Civil vigente en el Estado. ·~\~~'" ~~::;;.?~:.iy,!.:·i · 

. . ~OVENO._ Se ~iene a la p_rorri·qf7t1iii§i!t~J~.R~~;>com_o don:'icili? para oír y 
rec1b1r c1tas y not1ficac1ones, e l ublcado ' eB:~~ ~ctl!e \B.~nlto Juarez sm numero. de la 
colonia Centro, de esta ciudad de Frontera ,~Centta~- Tabasco, autorizando para tales 
efectos a los licenciados Elías Chablé Córdova y Juan Carlos Salvador Magaña. 
designando al licenciado Elías Chablé Córdova, como su abogado patrono, 
personalidad que se le reconoce por tener debidamente inscrita su cédula 
profesional en el libro de registros que para tales efectos se lleva en este juzgado , lo 
anterior, de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil en vigor. 

DECIMO. De conformidad con el numeral 109 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se ordena guardar en la caja de seguridad la original de la 
Minuta de Cesión de Derechos de Posesión. de fecha veintiuno de febrero de dos 
mil veintiuno, debiéndose glosar a los autos las copias que para tal efecto anexa. 

DECIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional , en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados . 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo : en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos , cuando 
se presente una solicitud de acceso a a lguna de las resoluciones públicas o pruebas 
y constancias que obren en e l expediente, en la medida que no impida conocer e l 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, 
en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 
sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente 
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reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la 
información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, 
conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO AGUSTÍN 

SÁNCHEZ FRÍAS, JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO; POR Y ANTE EL SECRETARIO 
JUDICIAL, LICENCIADO GUILLERMO CHABLÉ DOMÍNGUEZ, CON QUIEN 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE .. . " 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de 
tres en tres días, expido el presente edicto , el (07) siete de noviembre del dos 
mil veintidós, en la ciudad y puerto de Frontera , Centla, Tabasco, haciéndole 
saber a las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán 
comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa 
de su.s intereses convenga , dentro del término de quince días hábiles, 
contados a partir de la última publicación que se haga a través de la prensa 

LA CRUZ. 
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familiar, lo anterior con fundamento en el artículo 99 fracciOn 1 ae1 
Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Hágase las anotaciones respectivas en el libro de gobierno 
y en su oportunidad archívese el cuadernillo como asunto total y 
legalmente concluido. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 

ASÍ INTERLOCUTORIAMENTE JUZGANDO, LO RESOLVIÓ, MANDA 
Y FIRMA EL DOCTOR EN DERECHO FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ 
CORTÉS, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA 
LICENCIADA DALIA MARISA RAMÍREZ AQUINO, SECRETARIA 
JUDICIAL, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA 
OCASION, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

TERCERA SECRETARIA JUDICIAL 
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EDICTO 

EXPEDIENTE: 731/2017 
TRIBUNAL UNJTAR10 AGRARIO POBLADO: 

MUNICIPIO: 
ESTADO: 

.JOSE MARIA PINO SUAREZ 
CENTRO 
TABASCO 

MIGUEL ANTONIO SANCHEZ FICACHI Y MOGUEL Y 
.JESÚS .JUÁREZ CRUZ. 
PARTE DEMANDADA 
PRESENTE: 

Que en los autos del expediente número 731/2017, relativo a l .JUICIO DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE ENA.JENACIÓN, de fecha veintidós de 
febrero de dos mil siete, celebrado entre NEREIDA HERNANDEZ FLORES y 
.JESÚS .JUÁREZ CRUZ, relativo a una superficie de 4, 472 metros cuadrados de la 
parcela 111 Z-1 P1/3, ubicada en el ejido "JOSE MARÍA PINO SUAREZ", municipio 
de Centro, Tabasco, y como consecuencia el mejor derecho a poseer, promovido 
por HECTOR MORALES BARRERA, en via de controversia agraria en contra de 
NEREIDA HERNANDEZ FLORES, asimismo, se ordenó el llamado a juicio como 
terceros con interés a .JESÚS .JUÁREZ CRUZ, HUGO ARTURO SANCHEZ 
ANDRADE y EFRAÍN MARTINEZ MONTIEL; en audiencia de fecha veintitrés de 
septiembre de dos mil veintiuno, la parte demandada NEREIDA HERNANDEZ 
FLORES, ejercitó acción en vía reconvencional la cual p revio a cumplir las 
prevenciones ordenadas en autos, demandó la nulidad de los siguientes 
documentos: 

# 

2 

3 

4 

Acto Fecha 
Acta de posesión en la que se 24/ago/07 
ratifica a JESUS JUAREZ 
CRUZ, como poseedor de una 
de una superficie de 4,472 
metros cuadrados de la 
pa rcela 111 . 

Cesión de una fracción de 18/ago/07 
4,472 metros cuadrados, de la 
parcela 11 1 Z -1 P 1/3 d e l ejido 
"José Maria Pino Suarez", 
munici io Centro Tabasco. 
Convenio conciliatorio relativo 19/ene/08 
a que una vez que salga el 
titulo de propiedad de la 
pa rcela 111, HUGO ARTURO 
SANCHEZ ANDRADE se 
compromete con JESUS 
JUARI:r&RUZ a costear los \ 
gastos de la escritura de la 
superficie d e 4 , 472m2. 

5 Cesión de derechos de una 
fracción de 4 ,472 metros 
-cuadrados, de la parcela 11 1 
Z-1 P1/3 del ej id o "José Maria 
P ino Suarez""; municipio 
Centro. Tabasco. 

Interviene 
Integrantes de l comisariado ejidal del 
ejido "José María Pino Suarez", 
municipio Centro, Tabasco 

JESUS JUAREZ CRUZ cede a 
HUG O ART U RO SANCHEZ 
A NDRADE Y MIGUEL ANTONIO 
SANCHEZ FICACHI Y MOGUEL 

HUGO ARTURO SANCHEZ 
ANDRADE cede JESUS JUAREZ 
CRUZ 

M EL ANTONIO SANCHEZ 
FICACI;il Y MOGUEL cede a HUGO 
ARTUR0\SANCHEZ A N D RADE. 

HUGO ARTURO SAN CHEZ 
A NDRADE cede a EFRAIN 
MARTIN~MONTIEL y HECTOR 
MORALES B~RRERA. ,, 
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6 Cesión de derechos de una 03/abr/14 EFRAIN MARTINEZ MONTIEL cede 
fracción de 4,472 metros a HECTOR MORALES BARRERA 
cuadrados, de la parcela 111 
Z-1 P1/3 del ejido "José Maria 
Pino Suarez", municipio 
Centro, Tabasco. 

7 Constancia de posesión 29/mar/14 Integ rantes del comisariado ejidal del 
expedida a HECTOR ej ido "José Marra Pino Suarez", 
MORALES BARRERA, municipio Centro, Tabasco. 
respecto de una superficie de 
4,472 metros cuadrados, en el 
ejido "José Maria Pino 
Suarez", municipio Centro, 
Tabasco. 

8 Renunc ia de derechos de una 28/MA R/1 4 EFRAIN M A RTINEZ MONTIEL 
superficie de 4,472 metros 
cuadrados, del ejido "José 
Marra Pino Suarez", municipio 
Ce ntro, Tabasco, en favor 
HECTOR MORALES 
BARRERA. 

De los cuales se advierte que los aquí demandados entre otros intervinieron en los 
mismos, por lo que previa búsqueda de sus domicilios y al no ser localizados como 
consta en autos y en la instrumental de actuaciones del expediente 195/2019 del 
índice de este Unitario; en audiencia de fecha veintitrés de noviembre de dos mil 
veintidós, se ordenó, emplazarlos mediante EDICTOS que se publicarán por dos 
veces dentro del término de un plazo de diez días, en uno de los diarios de mayor 
circulación en la región, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en la Oficina 
de la Presidencia Municipal de Centro, Tabasco, y en los Estrados de este propio 
Tribunal, los que deberán ser publicados con letra legible, para que comparezca 
a la audiencia de ley que se llevará a cabo a las DOCE HORAS DEL OlA TREINTA 
Y UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, en las oficinas de este órgano 
jurisdiccional, sito en Calle Tulipanes esquina Sindicato de Agricultura número 
301 , Fraccionamiento Lago Ilusiones en esta ciudad capital del Estado de 
Tabasco, en el juicio agrario número 731/2017, a deducir lo que a su interés y 
derecho convenga, como parte demandada respecto de las prestaciones que 
demanda NEREIDA HERNANDEZ FLORES, en v ía reconvencional. Haciéndole 
saber que en la preindicada fecha se desahogaran las pruebas que ofrezcan y les 
sean admitidas, así también deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad capital, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se harán por estrados del propio Tribunal , quedando los autos a la 
vista en la Secretaría de Acuerdos, para que se imponga de su contenido, conforme 
el numeral 66 del supletorio Código Federal de procedimientos Civiles, y las 
respectivas copias de traslado a su disposición. En virtud de que la parte actora , se 
encuentra debidamente asesorada, deberá comparecer asistido de un Licenciado 
en d e recho o acudir a la Procuraduría Agraria, con domicilio en la calle Pagés Llergo 
Número 118, Colonia Nueva Villahermosa de esta Ciudad Capital , para que le 
proporcionen un abogado que lo asesore, apercibido que de no comparecer sin 
justa causa, no se le admitirán pruebas así como ninguna excepción , tal y como lo 
señalan los numerales 167, 178 y 180 de la ley de la materia , así como lo d ispuesto 
e n el artículo 332 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la materia agraria. Quedando los edictos correspondientes a disposición 
de la parte actora en la Oficialía de Partes tribunal para su p~,~~iltt'elilC;ron 

DTT0. 29 
VlLLAHERMOSA, T~ASCO 

SECRHAI!:IA DE ACUERDOS 
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